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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MIL y Augusta Real Familia eontmfem mi esta 
Corte mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO Níí, por la gracia de Dios R e y . cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el uso que el Ministro de Ha
cienda hizo de la autorización que la ley de 29 de Junio 
de 1867, en su art. 10, le concedió para convenir con el 
Banco de España, y cualesquiera otros Bancos, Corpora
ciones, Sociedades de crédito ó particulares en la emisión 
de una serie de billetes hipotecarios con interés de 6 por 
100 al año, por el valor nominal y plazos de amortización 
que permitiese el importe de los pagarés de compradores 
de Bienes nacionales que resultasen disponibles, y para 
negociar los billetes que se emitieran en la época y forma 
que considerase más ventajosa al Tesoro.

Art. 2.° Se o,prueba el uso que el Gobierno hizo de la 
autorización que el art. 11 de la misma ley le concedió 
para renovar los préstamos adquiridos por i l  Tesoro con 
garantía de títulos de la Deuda consolidada interior al 3 
por 100, y para recibir otros nuevos en la forma autori
zada por la ley de 30 de Junio de 1866.

Art. 3.° Se aprueba el uso que que el Ministro de Ha
cienda hizo de la autorización concedida por el art. 12 de 
la citada ley para celebrar un convenio con el Banco de 
España, en cuya consecuencia este establecimiento se

encargase de la recaudación de las contribuciones di
rectas.

Art. 4® Se aprueba el uso que el Gobierno hizo de la 
autorización concedida en el art. 13 de la propia ley para 
plantear la reforma industrial y administrativa del ramo 
de sales, arrendar en subasta pública su fabricación y 
venta, y en su caso la del tabaco.

Art. 5.° Se aprueba el uso que el Gobierno hizo de la 
autorización conferida en el art. 14 de la citada ley para 
arrendar en pública subasta, y en la forma que más con
viniese á los intereses públicos, las minas de Linares y 
Riotinto.

Art. 6.a Se aprueba el uso que el Gobierno hizo de la 
autorización concedida en el art. 15 de la misma ley para 
la creación de cédulas de vecindad en el número y á los 
precios convenientes para cubrir los gastos de la reorga
nización del servicio de vigilancia pública, con aumento 
de su personal y material.

Art. 7.• Se aprueba el uso que el Gobierno hizo de la 
autorización que le concedió el art. 17 de la misma ley para 
imponer á todas las Sociedades mercantiles por acciones 
un gravamen anual que produjese los recursos necesarios 
para llevar á efecto la inspección que le conceden las le
yes de 28 de Febrero de 1840 y 11 de Julio de 1856.

Art. 8.° Se aprueba el uso que el Gobierno hizo de-la 
autorización concedida por el art. 22 de la misma ley 
para realizar las bajas y economías que considerase con
venientes en los diversos servicios, aunque estuvieran or
ganizados por leyes especiales.

Art. 9.* Se aprueban los gastos, importantes 6.475.500 
escudos-81 milésimas, que en Ja-cuenta definitiva del ejer* 
cielo de 1867-68 figuran reconocidos y liquidados en va
rios capítulos del presupuesto con exceso de los créditos 
concedidos á los mismos.

Art. 10. Se aprueban la anulación en el presupuesto 
de gastos de 1867 á 1868 y su trasferencia al de 1868 
á 1869 del crédito importante 121.417 escudos 30 milési
mas que resultó sin consumir del permanente concedido 
por la ley de 13 de Abril de 1864 para la formación del 
plan general de ferrocarriles.

Art. 11. Se aprueban la anulación en el presupuesto 
de gast s de 1867 á 1868 y su trasferencia al de 1868 á 
1869 del crédito importante 18.964 escudos 333 milésimas 
que resultaron sin consumir del extraordinario concedido 
con el carácter de permanente por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1867 para el trasporte y venta de la pólvora de 
las suprimidas fábricas del Estado.

Art. 12. Se aprueban la anulación en el presupuesto 
de gastos de 1867 á 1868 y su trasferencia al de 1868 
á 1869 de los créditos equivalentes á las obligaciones pro
cedentes de ejercicios cerrados por derechos reconocidos 
y liquidados en los respectivos ejercicios, y que en 30 de 
Junio de 1868 quedaron todavía pendientes de pago, cu
yos créditos ascienden á la suma de 41.181.765 escudos 
818 milésimas.

Art. 13. Se aprueban la anulación en el presupuesto 
de gastos de 1867 á 1868 y su trasferencia al de 1868 
á 1869 de los créditos correspondientes á las obligaciones 
propias de este presupuesto, que reconocidas y liquidadas 
quedaron pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1868*

■ cuyas obligaciones ascienden á la suma de 24.185.770 es
cudos 322 milésimas.

Art. 14. Se aprueba la anulación definitiva de los cré
ditos que en suma de 17.192.225 escudos 542 milésimas 
resultaron sobrantes en varios capítulos del presupuesto 
de gastos del año económico de 1867 á 1888, después de 
cubiertas las obligaciones á que se habían destinado, cuya 
anulación procede en virtud de lo dispuesto en el árt. 22 
de la ley de Administración y Contabilidad de 20 de F e
brero de 1850.

Art. 15. So aprueban Jas cuentas generales definitivas? 
del Estado correspondientes al presupuesto del año econó
mico de 1867 á 1868, redactadas por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y examinadas y 

I comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.
Art. 16. Los derech s liquidados á favor de la Hacienda 

pública por los recursos del presupuesto de 1867 á 1868 y  
por el concepto de resultas de presupuestos anteriores, se 
fijarán definitivamente en la cantidad de 374.716.580 es- 

I cudos 729 nulísimas en esta forma:

Por los recursos calculados en el presupuesto
de ingresos del año económico de 1867 á 1868. 

Por la emisión de billetes hipotecarios autori
zada por el art. 10 de la ley do los mismos

'269.532.875*682

presupuestos.................. ........................ ............
Por la id. de Deuda -consolidada al 3 por 100

43.352.1087334

para la conversión de las amortizables, en 
virtud de la autorización que concedió al
Gobierno la ley de 1 i de Julio de 1 8 6 7 . . . . . .

Por resultas de presupuestos cerrados de 1850

. 38.230.177*146

3 S í . í i 8 . m ‘8M

á 1861.................................................. .............. ..
Por id. del de 1862 y seis primeros meses

4.303.625*088

de 1893................................................................ 463.060*216
Por id. del de 1863-64........ ........................ .. 788.282*402
Por id. del de 1864-65................................. 920.717*759
Por resultas del presupuesto cerrado de 18.05-66. 7.180.085*374
Por id. del de 1866-67........ .................... . ............
Por id. de ventas anteriores á la ley de 1.® de

1.494505*168

Mayo de 1855..............................................
Por id. de las verificadas con arreglo á dicha

207.532*978

ley,.la de 1856 y posteriores........................... 8.180.500*402

23.598.309*387 

'374716.530*739

-
*

Los ingresos obtenidos en los 18 meses del ejercicio por cuenta de
los mencionados derechos liquidados, se fijan definitivamente en
828.468.935 escudos 780 milésimas, en esta forma:

De los recursos ordinarios del presupuesto.. . . . 209.559.2 Í9‘á ! i
Del producto realizado por la emisión de billetes

hipotecarios....... ............................................ .. 43.353.168*53 í
Del producto obtenido en la emisión d6 Deu da

consolidada al 3 por 100, con sujeción á los
tipos que señaló la mencionada ley de i 1 de
Ju lio ....................................... .............................. 38.333.177*146

De resultas de ejercicios cerrados de 1850
á 1861.................................................................... 139.718*488

Por resultas del ejercicio de 1862 y seis prime
ros meses de 1863................................................ 86.786*249

Por id. del de 1 8 6 1 6 4 . . . . ................................... 34.111447
Por id. del de 1864-65............................................ 103.463*582
Por id. del de 1865-66............................... ............ 5.601.843*995
Por id. del de 1866-67............................................ 787.961**64
Por id. por ventas anteriores á la ley de 1.* de

Mayo de 1835...................................................... 6.845*647
Por id. posteriores á dicha ley ......................... 5S9.$10‘cl7

328.463.935*780

46.252.594*949

Los restos pendientes de cobro al terminar el ejercicio del presu
puesto del año económico de 1867-6 se fija i en la cantidad de
48.Í5&594 escudos 949 milésimas, del modo siguiente:
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De los recursos ordinarios del presupuesto 
de 1867 á 1868, que en 31 de Diciembre 
de 1868 pasaron al presupuesto de 1868 á 
1869 en el concepto de resultas de ejercicios
cerrados.. .    • • •    4.864.372 207

De los procedentes de atrasos hasta fin del 
año 1849, de las resultas de ejercicios cerra
dos desde el ele 1860 al de 1866-67 y otros 
conceptos especiales que en 1.° de Julio de 
1868 pasaron al presupuesto de 1868 á 1869. 41.388.222*742

 --------    46.252.594*949

Art. 17. Los gestos liquidados y los derechos reconocidos á favor 
de los acreedores del Estado durante el ejercicio de 1867-68 se fijan 
d e f in i t i v a m e n t e  en la cantidad de 341.S44.006 escudos 303 milési
mas en la f^rma siguiente:
Por los servimos que comprende el presupues

to (ip raatos y los autorizados por leyes
GSpec¡nks    . .  > 292.324935*718

Por resultas de ejercicios cerrados de los pre
supuestos que rigieron desde 1860 á 1801... 12.452.406*232

Por id. del do 1862 y seis primeros meses de 
 ......................................................................  5.508.925*284

Por id. del de 1863-64 ...» .................................... 3.212.954*279
Por id. del de 1864-66.................o........................  2.893.755*034
Por id. del de 1865-66. ............................   8.290.279*865
Por id. d d de 1866-67................... ;.......................  12.808.084*203
Por id. de los créditos que concedieron las le

yes de 1.* de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861
y 25 de Mayo de 1 8 6 3 .... 7'............................  3.027.898*910

Por id. de 1865-66. Formalizaciones autoriza
das por el art. 77 de la ley de 25 de Julio
de 1865....................... . ..........    43.972*685 .

Por gastos de la guerra de Africa.......................  660.248*881
Por id. de obligaciones libradas en suspenso

hasta fin de 1856...............................................   20.545*212
  ------------  48.919.070*585

341.244.006*303

Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los 18 meses del ejer
cicio se fija definitivamente en la cantidad de 276.876.470 escu
dos 165 milésimas, como sigue:

Por servicios que comprende el presupuesto y 
los que proceden de autorizaciones de leyes
especiales.............................................................   268.189.165*396

Por resultas de ejercicios 
cerrados de los presu
puestos que rigieron des
de 1850-1861...................  642.320*405

Por id. del de 1862 y seis 
primeros meses de 1863. 1.018.698*985

Por id. del de 1 863-64 .... 243.693*630
Por id. del de 1 864-65 .... 417.408*688
Por id. del de 186 5 -6 6 ..., 3.195.261*432
Por id. del de 1 8 6 6 -6 7 .... 2.155.403*732
Por id. del de 1865-66, for-

maiizaciones autorizadas 
por la ley de 15 de Julio
de 1865.............................  43.972*685

Por resultas de obligacio
nes libradas en suspenso
hasta fin de 1865............  20.545*212

 ----    7.737.304*769
 ----------------------- 275.876.470*165-

Los créditos pendientes de pago al term inar el ejercicio del presu
puesto del año económico de 1867 á 1868, pasando a los de 1868-69 
en el concepto de Resultas de ejercicios cerrados, se fijan definiti
vamente en la cantidad de 65.367.536 escudos 138 milésimas en 
esta forma:

De obligaciones del presupuesto de 1867-88... 24.185.770*822
De resultas de ejercicios cerrados ..........    40.521.516*935
De id. de la guerra de Africa...............................  660.248*881

------------    63.367.536*138
Art. 18. Los resultados definitivos del presupuesto del año económico de 1867TT868*, 

con inclusión de las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este 
ejercicio pasaron al presupuesto de 1868 á 1889, con arreglo al art. 22 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, son los siguientes:
Derechos liquidados á favor del Estado  .................................... 874.716.530*729
Obligaciones reconocidas...........................................................................  341.244.006*803

Exceso en los recursos del presupuesto con inclusión de las resul
tas de ejercicios cerrados....................................................................... 83.472.524*426

í Recaudación obtenida en el ejercicio' del pre- 
J supuesto del año económico de 1867-68 en 

Ingresos y pagos.. .  \ virtud del mismo y de las resultas de ejer-
J ciclos cerrados. ........................    328.463.935*780
l Obligaciones satisfechas en ios 18 meses del

ejercicio. ..........................    275.876.470*165

Exceso de los ingresos obtenidos sobre los pagos. Remanente  52.587.465*615

Art. 19. La aprobación que por esta ley se concede á las cuentas generales definiti
vas del Estado correspondientes al año económico de 1867 á 1868, se entiende sin per
juicio de lo que en su día se proponga y resuelva acerca d@ las observaciones que se 
llevan al expediente general de contabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida

des, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro d© hacienda,

F erssasíd o

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 17 Se concede un suplemento de crédito de 
200.000 pesetas al cap. 7.°, art. 2.° del presupuesto extra
ordinario correspondiente al año económico 1884 á 85 
para gastos de reparación de templos y demás edificios 
eclesiásticos.

Art. 2.® En la sección 4.a del presupuesto ordinario de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales se autori
za una trasferencia de crédito por la suma de 195.000 pe
setas del cap. 4.°, art. l.° Ciberpos permanentes del Ejér
cito al cap. 77, art. 9.° Gastos de remonta.

Ait. 3.* El importe del suplemento de crédito q que se 
refiere el art. 17 se compensará anulando 200.000 pesetas 
que aquel importa en la sección 37 del presupuesto ordi
nario de Obligaciones de los departamentos ministeriales, 
capitulo 11, art. 6.° Personal del Clero parroquial, benefi- 
cial y colegial suprimido.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 

? ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda, . .
F e rn a n d o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY
DON ALFONSO XII, por la gracia de, Dios Rey cons

titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 17 La jurisdicción del territorio que perma
nece indiviso en lo que se denomina Mont s Altos de Tria-
no y antigua jurisdicción de los Siete Concejos, en la pro
vincia de Vizcaya, según el plano de deslinde que obra en 
el expediente formado por la Diputación provincial, se 
distribuirá entre los pueblos limítrofes en la forma si
guiente: el término de Abanto y Ciérvana quedará des
lindado con el de Santurce, á partir del mojón del barrio 
denominado de las Conchas en el sitio conocido con el 
nombre de la Cerrada: desde allí, en dirección Sur, á otro 
mojón del sitio que se dice la B uviosa: desde éste al barrio 
de la Barga, fijándose en el pie de la Chimenea mayor de 
la Compañía anónima Franco-belga, y de aquí en línea 
recta al mojón denominado del Cuadro, confinando por 
tanto de este modo los dos pueblos de Abanto y Ciérvana 
y Santurce con el de Galdamcs.

Art. 27 Ei barrio actual de Matamoros, con el resto 
del espacio indiviso que no se expresa, quedará agregado 
al inmediato pueblo de San Salvador del Valle: la línea 
divisoria de éste con Santurce partirá del mojón llamado 
Fuente de la Calera, seguirá en línea recta al mojón del 
Espinal; desde éste, en línea recta también, á la unión del 
río Granada con el arroyo afluente al mismo que baja des
de el Sur de la arboleda de Matamoros hasta ei punte en 
que éste corta á la línea recta trazada desde dicho mojón 
del Espinal al d© Peñuoo Prieto, y desde el citado punto 
hasta el mojón último, lindando con el término de Gal- 
dames.

Art. 37 Por el Ministro de la Gobernación se dictarán 
las disposiciones para el pronto cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación,

lo m e r a  y  SSoMecIo.

MINISTERIO D I  LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el Brigadier D. Salvador Cal- 
vet y Rivas, Jefe de la segunda brigada de la división de 
las Provincias Vascongadas, cese en dicho cargo y pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4* de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfechodelcelo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Pesiar©  aSe

Yengo en disponer que el Brigadier de Estado Mayor 
del Ejército D. Mariano Ahumada y Tortosa, Presidente 
de la Junta especial de dicho cuerpo en la Sección segun
da de la Junta Superior Consultiva de Guerra, cese ea 
dicho cargo y pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, por estar comprendido en el 
artículo 47 de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Genaro «ie Qwes&da*
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MINISTERIO DE MARINAR EA LES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Rafael Feduchi y Garrido cese en los cargos de 
Vocal de la Junta creada para redactar el Código penal 
marítimo, y de la Superior Consultiva del ramo, que 
desempeñaba temporalmente; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho- 
cicntos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Marina,

«Hgaasi AmeeiMesNa»

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Director del Material el Ministe

rio del ramo al Contraalmirante D. Rafael Feduchi y Ga
rrido.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer qué el Brigadier de infantería do 

Marina D. Olegario Castel- lani y Marfori cese en el m an
do de la tercera brigada del referido cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de.Marina,

MINISTERIO DE HACIENDAREA L DECRETO

En atención á los servicios prestados por D. José Ma
ría Portillo, Delegado de Hacienda, jubilado,

Vengo en concederle honores de Jefe superior de Ad
ministración, con exención de toda clase de derechos, se
gún lo dispuesto en la base 4.a, letra D de la ley de P re 
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

V e r a » r a d io  C o a-C Jayo ra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Huáscar, provincia de Granada;

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 19 del próximo mes de 

Julio se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Huásc&r, provincia de Granada.

Dado en Palacio. á veintiocho de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y cinco.

' : ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Z&©£Bies6<* y ftfeo&Bcc&o»

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
so proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Gijón, provincia de Oviedo;

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 26 del próximo mes de 

Julio se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Gijón, provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F r & ir c i s o o  R o m e r o  y  SüoM ecSe,

DIRECCIÓN G EN ERA L DE BEN EFICEN CIA  Y SANIDAD

Según los partes san itarios recibidos de los G obernadoras 
de las provincias, du ran te  las ú ltim as 84 horas han ocu rrido  
en las capitales y pueblos que se citan  las siguientes in v asio 
nes y defunciones del cólera:

PR O VINCIA DE A L IC A N T E

A ltea 14 invasiones y 5 defunciones.
B enijófar 4 invasiones y 1 defunción.
B igastro  8 invasiones y £ defunciones.
C atral 7 invasiones y 4 defunciones.
Daya 7 invasiones y 7 defunciones.
F o rm en te ra  1 invasión y 1‘defunción.
Muro 7 invasiones y 8 defunciones.
R afal 7 invasiones y 4 defunciones.
Rojales; i  invasión y 1 defunción.

PR O V IN CIA D S  CASTELLÓ N

Castellón 7 invasiones y 7 defunciones.
Aleo iva 16 invasiones y 4 defunciones.
A lm azora 4 invasiones.
Art&na 4 invasiones y 1 defunción.
Bechí 1 invasión y i  defunción.
B urriana  4 invasiones y 4 defunciones.
Gérica 8 invasiones y 10 defunciones.
Moncófar 7 invasiones y 5 defunciones.
N ules 10 invasiones y 17 defunciones. *
Segorbe 7 invasionés y 1 defunción.
V illarreal 16 invasiones y 12 defunciones.
V iüavieja 7 invasiones y 1 defunción.
V iver 9 invasiones y 1 defunción.

PR O V IN C IA  BE  CUENCA

Cuenca 6 invasiones.

PR O V IN C IA  DE M URCIA

M urcia 19 invasiones y 16 defunciones.
E n la  h u e rta  de dicha ^ciudad 4o invasiones y £0 defun

ciones.
A lbudeite 4 invasiones y 3 defunciones.
A lcan ta rilla  7 invasiones y 2 defunciones.
A rchena 8 invasiones y i  defunción.
A lguazas 14 invasiones y 5 defunciones.
A líiam a 3 invasiones y 3 defunciones.
B alsicas 16 invasiones y 5 defunciones.
C alasparra  2 invasiones y 2 defunciones.
C aravaca 2 invasiones y 1 defunción.
C artagena 10 invasiones y 5 defunciones.
Cent i 2 invasiones.
C otillas 14 invasiones y 6 defunciones.
Lorca 5 invasiones y 2 defunciones.
Lorquí 8 invasiones y 1 defunción.
M oratalla  8 invasiones.
Molina 5 invasiones y 1 defunción.
Villanueva 1 invasión.

PR O V IN CIA DE TOLERO

Toledo 2 invasiones y 5 defunciones.
Oe&ña 10 invasiones y 5 defunciones.
O ntígola 16 invasiones y 12 defunciones.
Villacañag 1 invasión.
G erindote 1 invasión y 1 defunción.
Q uism ondo 1 invasión.

^Santa Olalla 1 invasión y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE V A L E N C IA

Valencia 184 invasiones y 44 defunciones.
B enim aclet 36 invasiones y 40 defunciones.
B enirnam et 2 invasiones y 1 defunción.
R uzafa 14 invasiones y 6 defunciones.
A dzaneta 3 invasiones y 5 defunciones.

A lacuas 3 invasiones y 6 defunciones,
A i bal 1 invasión y 3 defunciones.
Almilas de la R ibera 1 invasión.
A lberique 2 invasiones.
Albora che i  invasión.
Albor ay a 10 invasiones y 7 defunciones.
A lbuixecli 2 invasiones.
Alcacer o invasiones.
A lcira 3 invasiones y 6 defunciones,
A lcudia de Cftrlet 3 invasiones y 3 defunciones.
A lcudia de Crespina 1 defunción.
Alfa la r i defunción.
A liara del P a tr ia rca  2 defunciones.
A lgar 3 invasiones.
Algemesí 4 invasiones y 1 defunción.
A lgim ia de A lfar a 3 invasiones y 1 defunción.
A iginet 15 invasiones y 8 defunciones.
A!macera 6 invasiones y 1 defunción.
Bencguacil 15 invasiones y 1-1 defunciones.
Beniíayó de Espiona 4 invasiones y 3 defunciones.
Bétor¿i 9 invasiones y 2 defunciones.
B 8garra. 1 invasión y 2 defunciones.
Dimol 9 defunciones.
O am panar 4 invasiones y 1 defiv- eión.
Carcagente 11 invasiones y 9 defunciones,
C arlet 12 invasiones y 5 defunciones.
Cárpese, 6 invasión! s.
Cheila 5 invasiones y 3 defunciones.
Oh este 18 invasiones y 12 defunciones.
Oorvera de A lcira 12 invasiones y 4 defunciones. 
Cuartel! 8 invasiones y 2 defunciones.
C ubera 2 invasiones.
Estibe! la 1 invasión.
F au ra  8 invasiones y 1 defunción.
F o ría leny  1 invasión.
Poyos 2 invasiones y 1 defunción.
L iria  3 invasiones y 5 defunciones.
L losa de Ranos 4 invasiones y 5 defunciones.
M acestro 14 invasiones y 3 defunciones.
M asares 7 invasiones y 2 defunciones.
Ma salí asar 4 invasiones.
M asam agreli 8 invasiones y 2 defunciones.
Mira m ar 4 invasiones y 1 defunción.
M islata 6 invasiones y 3 defunciones.
Mogente 5  invasiones y 2 deí unciones.
Moneada 7 invasiones y 4 defunciones.
M onserrat 3 invasiones \  1 defunción.
N aquera 2 invasiones y í  defunción.
Oliva 3 invasiones y 3 •mfui'cio.ics.
P a te rn a  15 invasiones y 9 defunciones.
Pa i porta, 5 invasiones y 2 defunciones.
Pedralba 9 invasiones y 2 defunciones.
Pica ña 1 defunción.
Puebla  do Val ibón a 9 invasiones y 5 ch-funciones. 
Pueblo Nuevo del Mar 22 invasiones y 16 defunciones. 
P u ig  5 invasiones y 1 defunción.
Puzol 15 invasiones y 9 defunciones.

' R afel Bu ño 3 invasiones y 1 defunción.
R equena 3 invasiones y 2 defunciones,
R ibarro já  10 invasiones y 5 defunciones.
Sagunto 3 invasiones y 4 defunciones.
Sed a vi 3 invasiones.
Siete A guas 1 invasión y i  defunción.
Silla 4 invasiones y 8 defunciones.
So i lana 8 invasiones y 7 defunciones.
Sueca 8 invasiones y 9 defunciones.
Torrente. 12 invasiones y 6 defunciones.
V allada 4 invasiones y 2 defunciones.
V illalonga 10 invasiones y 8 defunciones.
V illa M archante 4 invasiones.
V illanueva de Castellón 6 invasiones y 2 defunciones. 
V illanueva del Grao 6 invasiones y 3 defunciones. 
Y átova 8 invasiones. .

P R O V IN C IA  DE ZARAGO ZA

Á íagón 2 invasiones y*i defunción.
Almon?icid de la S ierra  1 defunción.
Á lp a rtir  1 defunción.
B ar d a lla r  1 invasión.
Ofalatorao 1 invasión y 1 defunción.
Calato y nd 6 invasiones y 2 defunciones.
Ghodes 1 invasión y 1 defunción.
E pila 1 invasión.
La Al m uñía 13 invasiones y 4 defunciones.
Miedcs 3 defunciones.
M orata de Jalón 4 invasiones y 1 defunción.
R iela 80 invasiones y -15 drfunciones.
Sabiñán 6 invasiones y 1 defunción.
Sai:lias de" Jalón 4 invasiones y 3 defunciones 
Santa Cruz ele Toveá i  invasión y i  defunción. 
Sestrica 1 invasión.

, T orres de B erralléu 7 invasiones y 3 defunciones. 
U rrea 1 defunción,
V illanueva de Gállcgo 3 invasiones.

P R O V IN C IA  DE M ADRID

A ran juez 26 i  invasiones y 70 defunciones. 
Ciempozuclos 6 invasiones y 5 defunciones.

MADRID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Vicente H idalgo............................................................
Martin» Fal lam a N o g ales ................................................
A ntonio  Lav&ndeira V ázquez............... ..............................
A ngel Blasco y B la sc o ............................................ ............
Cosme G onzález.............. .................................... . . . . . .  „

86 años.. . .  
59 años.. . .  
48 años.. . . 
33 años.. .. 

»

46 a 0 ' . . . .  
31 a o . . . .
8 año . . . .  

B. Ordóñcz.

!

i i r v r A . r > i 3 D O a

Pasaje Vistillas, 8 y 4, bajo..................................
Mediodía Chic5, 9. patio............................................
Conde l uque, parador..............................................
Montera, 14, principal............................................

»
Latina............. .
Latina...............
Palaoio.............
Buesavista.......

Ingresó en el Hospital. Procedente de Arar juez.
Ing eso en e-1 Hospital.
Idem.
Procedente de Aranjuez.

*

Invadida el 89. .
Invadí Jh <1 84 En la misma casa y en días anterio

res h n ocurrido 10 invasiones y 6 defunciones.
Invadí o 1 84 En la misma casa y en días anterio

res f ¡el on invadidos tres individuos de la misma 
familia, de los cuales fallecieron dos.

*
Juana Vega Pérez. . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

F A D I i B C I D  0 3  

Sa1 Juao, 31, terrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso.. . . . . .
Manuela Neira Gpnzález...............................................

Eduardo Buenafuente García............. ..........................

Ho ( a Ssgcvia, 7 triplicado, eegundo...................

E rcilla. 5. bajo............. . r . . . .

Latina...........

Inclusa...............

Madrid 1 / de ¿ulio de 1885.—EI Director general, í
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CONSEJO DE ESTADO

R EA L  DECRETO 
DON ALFONSO X II, por la  g rac ia  d e  D io s R ey  co n stitu 

c ional de España.
A todos los que k s  p resen tes vieren j  en tend ieren , y  & 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en d ecre tar lo siguiente:

«Ea ei A cTo coatoacioso-adm inistr& t•:vo que pende, en 
única in stancia , ante el Consejo de E stado, en tre  partes, de la 
u n a  el Lio une lado I). R icardo Ap&rici. y Soria no, en nom bre de 
la  Congregación de Esclavos del Santísim o Sacram en to , e s ta 
blecida en el O ratorio del Chivar de esta  C orte , dem andante, y 
de  la  o tra  la A dm inistración general del Estado, rep resen tada  
por Mi F iscal, dem andada, sobre revocación de la  R eal Orden 
de 28 do Múrzo de 1882, quo declaró la caducidad de cierto  
crédito .

V isto:
V isto el expediente gubernativo , dH que resu lta :
Que en 17 de D iciem bre de -loói D. Miguel P iassard  y Cam 

pillo, como apo i erado de la Congregación dei San tísim o S a
cram ento , establecida en el O ratorio  del ( e r ra r  do esta Corte, 
acudió  á la íbrítcctóa general cío la Deuda publica, exponiendo 
que á la referida  Congregación pertenecía una lám ina de la 
D euda pública del 5 por 100 no negociable, m ím . 40 918, por 
un  cap ita l de 413.828 rs., y solicitaba- se liqu idaran  y abonaran 
los in tereses des le 4 A de Enero  de 482o á 30 de Seticm uro , 
de 4844:

Que instru ido  el oportuno  expediente, recayó en él reso lu
ción. de 20 de Marzo de 4862 acordando el abono de los in te 
reses  referidos:

Quo. sin so licitud  alguna do la Congregación, la Dirección do 
la  Deuda, ea 6 de Setiem bre de 4880 volvió á poner en curso 
el expediente gubernativo , y, de conform idad con el dictam en 
del F iscal, propuso 4 la Ju n ta  cU la  D euda pública ia cancela- j 
eióa y am ortización de dicha lám ina, m ira. 40.918, así como de 
la s  in tereses desdo el ú ltim o  abono, por no haberse p resen tado  
á3a conversión den tro  del plazo fijado en el arfc. 7A üe la Ley de 
21 de Julio  de 1870, recayendo á esta  p ropuesta  acuerdo de la 
T unta en su sesión de 15 de O ctubre de 1880, en que Do ordenó 
la  cancelación y  am ortización  da la expresada lam ina  y sus 
in tereses:

Que con tra  esta  resolución in terpuso  r  ¿curso do alzada 
XI G aspar Díaz de L abandero , como asisten ta  m ayor do la con- ( 
grcgacióa recu rren te , exponiendo que á ésta correspondía la 
lám ina  como patrona  y ad m in is trad o ra  de c ie rta s  m em orias; 
que el crédito  de que se tra ta b a  hab ía  nacido de un  con tra to  
b ila te ra l, celebrado en tre  Su Santidad .y  el Monarca ele E spaña 
por Breves de 14 de Junio áe 1805 y 12 de Dici m bre de 1806, 
y  R eales Cédulas de 15 de O ctubre do 1803 y 21 de Febrero  
de 1807, que era incuestionable, porque una voz encam inado 
ten ía  idénticos derechos que las inscripciones dei 3 por ICO, con 
arreg lo  al a r t . 13 de la Ley de i  A de Agosto de 4834, y que de
b ía  esta r convertido en la  clase de papel correspondiente, confor
me á lo dispuesto  en el a r t . 30 del R eal Decreto de 47 de Octubre 
de 1831; adem ás alegó que el acuerdo de la  Ju n ta  era  con trario  
a l C oncordato de 1851 y á su adición de £5 de Agosto ele 1859, 
y  á una Real Orden de 18 de Junio de 1378, en que se declaró 
que estos  créditos no estaban incursos en la pena do caducidad 
del a rt . 7A de la L sy de 21 de Julio  de i 870, y m enos podía es
ta r lo  el crédito  en cuestión, puesto  que este artícu lo  sólo im 
puso ta l pena cuando no se justificase la  personalidad, y  ia do 
la  C ongregación recu rren te  constaba acred itada  a n te r io r
m en te:

Que tram itado  el recu rso  de a lzada , se oyó en él á  la Direc
ción general de lo Contencioso del E stado , la  cual opinó debía 
confirm arse el acuerdo ds la  Ju n ta , y  así se resolvió por R eal 
O rden de 28 de Marzo de 4882, fundada en que desde el abono 
de in tereses en 20 de Marzo da 1882 no se hab ía  producido re 
clam ación alguna; en que para  efectuar el abono del cap ita l y 
réd ito s  posterio res, e ra  necesario a c red ita r la ap titu d  legal 
p ara  su percibo y la  na tu ra leza  de la fundación den tro  del 
plazo de sais mases, m arcado en la ley citado, y por ú ltim o, 
en que no aparecía dei expediente, que por el M inisterio ele 
Gracia, y Ju stic ia  se hub iera  au to rizado  la conversión, como in 
dicaba la- Congregación en su in s tanc ia :

V istas las actuaciones eo iitsuciosoa-daiin istra tivas, de isa  
que aparece:

Que con tra  la  R eal Orden de 28 do Marzo da 1882 in te rpuso  
dem anda en 19 de O ctubre del rnisrno ano el Licenciado Don 
R icardo  Á panei y S an an o , en concepto de rep resen tan te  de 3a 
Congregación de Esclavos del San tísim o Sacram ento, so lici
tando  que se consu lta ra  la revocación de la  R eal Orden recu 
r r id a :

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa por R eal 
Orden de 48 de Agosto de 4883, el dem andante am plió la  de
m anda  y  rep rodu jo  los fundam entos de su pretensión:

Que Mi F iscal, contestando á la  dem anda, pidió la  confir
m ación de la  Real Orden im pugnada:

V isto el párrafo  segundo del a r t . 7A de la Ley de 21 de Julio  
de 1878, que dice: * todos los créditos an tiguos com prendidos 
e n  el arreg lo  de 4851, liquidados y pendientes de conversión 
en  Deuda al 3 por 400, que aun no se hubiesen  presentado á la  
conversión, se declaran  caducados si no lo estuv ieran  por v ir 
tu d  de Leyes an terio res, en el caso de no verificarse la presen
tación  den tro  del im prorrogable  plazo de seis meses, á co n ta r 
desde la prom ulgación de esta  Ley, ó de no hacerse en el m is
m o las justificaciones de personalidad establecidas cu las d is 
posiciones vigentes:

C onsiderando que según resu lta  te rm inan tem en te  a c red ita 
do por el expediente gubernativo , la  Congregación no solicitó

la conversión do la lám ina núra. 40.918, pues si sien  en 47 de 
Diciembre de 4881 pidió la  liquidación y abono de h¡s c re 
sa?, no presentó instancia  n i reclam ación algún  * ‘R e esta 
fecha hasta  qqp in te rpuso  la alzada con tra  la de . non de 
caducidad decretada por la Ju n ta  de la Deuda pública:

Co asid era uno que no habiéndose so licitado la  conversión  
del cap ita l de la lám ina referida den tro  del plazo im pro rrogab le  
que coi;cedió .la Ley de 24 de Ju lio  de 4878, el c réd ito  ha in c u 
rr id o  en la  pena da caducidad, conform e á la expresa díspo •* 
slción. del a r t . 7 A de la m ism a L ey :

Considerando que la certificación expedida á 26 de Marzo 
de 4862, y cuya m inu ta  obra en el expediente, no puede e s t i 
m arse como una contradicción de Jo an te rio rm en te  expuesto , 
ya porque la conversión s« refiere lo mism o á los cap ita le s  que 
á los interesas, los cuales son los que se han convertido en este 
caso, según la m ism a certificación expresa, ya porque aunque 
así no fuese, no podría concederse al expresado docum ento , que 
es de referencia, ia eficacia necesaria para  d esv irtu a r lo que re 
su lta  evidente en los mism os docum entos i  que se refiere;

Y considerando que en su v irtu d  fue procedente el acuerdo 
de la Ju n ta  de la  Deuda de 15 de O ctubre do 1880, que co n fir
mó la R eal orden reclam ada;

Conform ándom e con lo consultado por la Saña de lo C o n ten 
cioso dei Consejo de E stado, en sesión á que asistie ron  D on 
Juan  de la  Concha C astañeda, P rem íen te ; D. G abriel E n rí -  
qr.ez, D. Miguel de los Santos Álv&rez, D. Feliciano Pérez Z a 
mora, el Marqués de los L lagares, D. Angel M aría D ae& rretef 
el Marqués de la. Fuensan t , D. Juan  B urra, D. Ju an  dei R ío , 
D E nrique Comeros, D. Salvador López G uijarro , D. A nton io  
de Mena y Z orrilla  y  D. A ntonio G uerok ,

Vengo en abso.ver á  la A dm inistración general del E stad o  
de la dem anda in te rpuesta  por el Licenciado D. E k a rd o  A p a - 
ric i y S o rk n o , 4 nom bre de la  Congregación 'de Esclavos del 
Santísim o Sacram ento, con tra  la  R eal Orden ele 28 de Marzo 
de 4882, que queda firme y sab dáten te .

Dado en Palacio & diez de Abril, do m il ochocientos 
ochenta y c inco .^A L F O N S O .= E i P residen te  del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas d d  Castillo.»

P ub licación ,= L eído  y  publicado el an te r io r R eal Decreto 
por raí el Secretario  ge o era i del Consejo de E stado , hallándose 
celebrando audiencia pública la  Sala do lo Co ote ocioso, acordó 
que se tenga como roso lució a íiáa l ea  ia in stancia  y  au to s  á 
que se refiere; que se una á los mism os; se notifique en forma  
á  las partes, y  se inserte  en la G a c e t a : de que certifico, 

i M adrid 18 de A bril de 4883 .= A ntonio A lcán tara .

ADMINISTRACION CENTRAL - 

SUSCRICION

T E R R E M O T O S  E N  A N D A L U C I A

COMI S ARÍ A R E G I A

D. F erm ín  de Lasala y Collado, Senador del R eino, C om i
sario  Regio en las provincias de G ranada y Málaga.

llago  saber que debiendo com enzar la  ejecución de las obras 
p ro teg idas ó realizadas por esta  C om isaría R egia, he dispuesto 
que ®n la  aplicación de los fondos de la Suscrición N acional, 
se observen las reg las siguientes:

4A Se destinan  los fondos de la  Suscrición N acional á a l i
v ia r en p rim er térm ino  los daños que han experim entado  los 
pueblos com prendidos y señalados en la zona que m arca  el 
piano remitid® á esta  C om isaría el 5 del presente mes por la 
Comisión científica que nom bró el M inisterio de Fom ento  para  
el estudio de los te rrem otos de A ndalucía.

2 A E n los pueblos á que s - refiere la reg la  an terio r, se h a 
rán  en p rim er lu g a r í&s obras da reparación  y construcción en 
la  parte  ag lom erada de las  m ism as poblaciones, y  cuando 
ésta  se halle concluida en la par e de población d isem inada.

3A P a ra  la valoración de los daños se tend rán  en cuerna 
su  tasación y las disposiciones vigentes d ictadas por la  H a
cienda pública para  e stim ar por la  re a ta  d e k ra d a  el cap ita l 
que im porte  la  finca.

4.a P a ra  que la raparac.ón  de una finca sea proteg ida por 
la C om isaría R egia es necesario:

P rim ero . Que ei deterio ro  provenga de los te rrem otos, y  no 
del m ai estado  en que con an te rio ridad  estuviese la  finca.

Segundo. Que haya estado am illa rada , y su  dueño haya 
tr ib u tad o  por ella después dei p rim er año de exención de im 
puesto concedido por las disposiciones vigentes; pero cuando 
no ha pasado el año de exención será aux iliada  la  reparación 
de la  finca.

Tercero. Que no sea finca del E stado, de k  D iputación n i 
del Municipio en poblaciones que excedan de 8.000 alm as.

C uarto . Que no haya contribuido á  su m ayor deterio ro  su 
dueño, bien m aliciosam ente, bien por incu ria .

Quinto. Que el prop ietario  no haya  recibido da partícula- 
| res, asociados ó corporaciones aux ilio  para  la reparac ión  de su 
v finca.
j Sexto. Que el im porte  de la reparación sea superio r ¿  la

contribución anual condonada, en caso de concederse condo
nación de contribuciones.

I Sétimo. Que no pretenda el prop ietario  hacer obra de r e 
paración sobre el piso segundo, contada la p lan ta  ba ja .

( Octavo. Que no p retenda asim ism o rep a ra r y re co n s tru ir
' en sitio s que según inform es facu lta tivos son peligrosos.
• Noveno. Se reserva  adem ás la  C om isaría el exam en de

cualqu iera  o tra  c ircunstancia  que aconseje no p ro teger ia  re 
paración  de una  finca.

5A Se au x ilia rá  al p rop ie tario  que qu iera  dem oler lo? p i 
sos superiores a l segundo, contada 3a p lan ta  baja  como piso 
prim ero, y p ara  la  construcción de la nueva cub ie rta  ó tejado.

•6.a Dentro de lo? 45 días después de haberse publicado en 
el Boletín oficial do la provincia el aviso de que h an  de em pe
zar en cada pueblo las obras de reparación  de los edificios á 
que se qu iera  aux ilie  la  Suscrición N acional, deberán acu d ir 
los p rop ietarios que se crean  com prendidos en estas  reg las á 
la  C om isaría R egia pidiendo el auxilio .

La petición se ex tenderá en papel com ún y e s ta rá  firm ada, 
ó biéri por el in teresado  con el VA B 0 del A lcalde, ó bien por 
el A lcaide y el C ura párroco, y deberá expresar c laram en te  el 
barrio  ó cus r ie l, la calle y  el núm ero  de la casa á cuya re p a ra 
ción se quiera que a tien d a  la C om isaría  R egia.

7A D entro de los tre s  m eses que s igan  á la declaración de 
la C om isaria R egia de haberse o torgada aux ilio  p ara  u n a  r e 
paración, deberá ésta  ha llarse  term inada.

8.a Todo el que desee percib ir aux ilio  de la  Suscrición N a
cional se ha de su je ta r  p ara  la reparación de 3a finca á las re 
glas im presas que se Je d a rán  al en tregárse le  el docum ento de 
que tr a ta  la reg la  42, y á  la  inspección facu lta tiv a  que depen
de del Com isario R egio.

9A E l aux ilio  consis tirá  en percib ir el in teresado:
É l 75 por 100 del im porte  de la reparación ,'declarado  por la  

Inspección facu lta tiva , si el p rop ie tario  paga m enos de 25 pe
setas de con tribución  te r rito ria l al E stado .

El 6Q por 400 si el p rop ie tario  paga de £5 á  50 .pesetas de 
con tribución  te r rito ria l.

E l 45 por 400 del m ism o im p o rte  si el p rop ie tario  paga de 
30 á 73 pesetas de contribución te r rito ria l.

40. Be «m urciará con o po rtun idad  si puede am pliarse  el 
aux ilio  á los p rop ie tarios que paguen m ás de 75 pesetas de con
tribución.

44, Ei auxilio  de la  Suscrición N acional será en tregado a l 
p rop ie tario  en dos plazos; el prim ero, cuando la  Inspección fa 
cu lta tiv a  certifique que está  hecha 3a m itad  de la reparación, 
y el segundo, cuando la Inspeción certifique que está  • echa 
to ta lm en te . En las reparaciones que im porten  m enos de 5 0 pe
setas, la en trega  se h a rá  en to ta lid ad  a l concluirse la obra.

42. Con el fin de que los p rop ietarios puedan h a lla r m ás fá 
cilm ente por sí les elem entos necesarios para  hacer la  obra, les  
en tregará  esta  C om isaría un  docum ento, en que consta que h an  
sido declarados con derecho á percibir inm ed ia tam en te  que 
adelan te  y concluya la  reparación  un  aux ilio  cuyo im porte  
será el que. haya  estim ado la  C om isaría, conform e á la d ec la 
ración de la en tidad  de la obra por la Inspección facu lta tiv a  y  
lo establecido en la reg la  9A

43. Si la obra no queda term inada den tro  del plazo señala
do en la regla 7A, dejará  de satisfacerse el aux ilio  ó parte  del 
m ism o que no se haya  entregado  a l te rm in a r  dicho plazo.

44. Los Delegados facu ltativos, siem pre que las ocupacio
nes del servicio lo perm itan , au x ilia rán  g ra tu itam en te  con s u s  
consejos las reparaciones de fincas que no fuesen a tend idas con 
auxilio  m etálico de la  Suscrición Nacional.

45. Se d ic ta rán  en br®ve plazo las disposiciones especiales 
que requ ieran  las nuevas construcciones.

46. Los-Sres. A lcaldes, bajo su m ás estrecha responsabili
dad, fijarán  este edicto en los sitios públicos de costum bre, y  
adop ta rán  todas las m edidas necesarias para  que las  p resen tes 
disposiciones lleguen & notic ia  de sus adm in istrados.

Granada 20 de Junio de 4885.=*Fermín de Laja!a y Collado.

Circulares .

E i.plazo fijado en la  reg la  6.a del edicto de hoy-com enzará 
a c o r r e r  el día 25 del co rrien te  m es v concluirá  ci día 9 de 
JuJio próxim o para  los pueblos de A lham a, J á ta r , F ornes y 
Jayeoa en la  pro vincia de G rana,i a, y lo® de Veles y  F rig ilia -  
na en la  provincia de Málaga

E n su consecuencia ios propietarios en los pueblos, citados 
que se consideren com prendidos en las dem ás reg las del m is
mo edicto, pueden desde aho ra  h asta  el 9 de Julio  dirigir sus 
exposiciones á  la Comisaría Regia.

G ranada 20 áe Juriio.de 4885.=E ! Comisario Regio,' Las&lá.

Los p rop ietarios en les pueblos de A ibsm «, Já ta r , Fornes y  
Jaye&a en ia provincia de G ranada, y Yélez. y Frigili&na en la 
áe Málaga, que-se crean com prendidos en las reg las que con • 
es ta  fecha ha publicado la C om isaría 'R egia  para  la percepción 
de auxilios con destino á la edificación de casas, podrán d i r i 
g irse á esta  C om isaría hasta  el 45 de Julio.

Las peticiones se extenderán en papel com ún.y estarán  fir
madas, ó bien por el interesado con eí VA BA del Alcaide, ó 
bien por el Alcalde y el Gura párroco, y .deberán expresar cla
ramente el barrio ó cuartel, la calle y el número de la casa 4 
cuya reparación se quiera que atienda la Comisaría Regia.

"Granada. 23 da Junio de 4885.—Ei Comisario Regio, Las&la.

D. Fermín de-Lasala y Collado, Senador del Reino, Com i
sario Regio en las provincias de Granada y Málaga.

Hago saber, á fin de que se dé principio con el auxilio de la 
Suscrición Nacional á la reconstrucción de las casas arruina
das por los terremotos, así como se da comienzo á las repara
ciones de fincas, he dispuesto se observen las reglas s i
guientes:

4.a Se aplicarán en la reedificación de fincas de nueva plan
ta por los propietarios que deseen auxilio  de la Suscrición Na
cional todas las regla3 del edicto de 20 del corriente á excep
ción de k s  5A y 9A

2A Serán atendidos, en primer término para la reconstruc
ción de sus fincas los propietarios de casas arruinadas que pa
guen menos de 75 pesetas de contribución territorial al 
Estado.

8A El auxilio consistirá en abonar á los interesados lo que 
reconstruyan á los precios fijados par la Comisaría Regia al 
metro superficial de reconstrucción, siempre que ésta se haga 
con arreglo á las condiciones establecidas al efecto.
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4.a El máximum de auxilio que cada propietario que r e 

construya podrá percibir, será el dei importe dei número de
m etros que á continuación se expresa, conservando la 'libertad 
de construir más á costa suya.

Para los que hayan perdido fincas de menos de 250 pese
tas de valor, el máximum será el dei importe de ‘10 metros su 
perficiales.

Para los que hayan perdido essa de valor comprendido en* 
tre 250 y 500, será el de 15 m etros superficiales.

Para*fincas entre 500 y L 000, será el de 20 metros superfi
ciales. ‘

Y para fimoss entre ¿.000 y 2.000 el de 25 metros superfi
ciales.

Los propietarios de casas arui nadas, cuyo valor era supe
rior al de 2.000*pesetas, recibirán casas hechas por la Comisa
ría  Regia.

IV Los propietarios de cagas que se hallen en sitaos califi
cados oficialmente de peligrosos, recibirán de la Comisaría 
Regia solares para construir.

6.a Los Sres. Alcaldes, bajo su mas estrecha responsabili
dad, fijarán este edicto en los sitios públicos de costumbre, y 
adoptará * todas las medidas* necesarias para que las presen
tes disposiciones lleguen k noticia de sus adm inistrados.

Granada 28 de Junio do 1885.^FcTrmn de Lasala y Collado,

Concurso para la presentación de proposiciones qus tengan por 
objeto desmontar el terreno denominado Hoyo del Egida en la 
ciudad de Alhama.
■L* Se abre concurso público para-la presentación de pre

posiciones que íe rgan  por objeto practicar el desmonte de una 
parte del Hoyo dei Egido,.destinada á k s  nuevas construccio
nes de la ciudad de Alhama,

2.* El terreno de que se tra ta  es la porción de Hoyo d e l- 
Egido inmediata á la’ casilla de peones camineros de ia parte 
de la carretera que linda con dicho sitio, comprendió a entre 
-ésta y el barranco próximo; pero sólo en la superficie cuya ra 
sante está más elevada que la de la carretera.

8.° El contratista deber * dejar ia superficie ¿leí terreno que 
desmonte perfectamente piaña en las rasantes que si? le m ui- 
quen por la Dirección facultativa, i&s cuales Serán aproxima
dam ente las de la carretera.

4 /  .Las tierras procedentes del desmonte deberá trasladar
las al barranco inmediato en el luga? que indique el Arquitec
to Director ó la persona que Je.represente.

5.® Si al realisar el desmonte resultasen m ateriales que la 
Dirección facultativa ó su representación caii8iácr&S8 conve
nientes para las ulteriores construcciones, será de cuenta del 
con tratista colocarlos en el sitio y forma que aquélla determ i
ne, dentro ó en las inmediaciones de la superficie del des
monte.

6.° El contratista deberá dejar en los puntos que la Direc
ción facultativa ó su representación determine, damas que 
perm itan calcular el cubo del desmonte realizado, las cuales 
desmontará en cuanto haya firmado el conforme en la  cubica
ción que para al abono d© obra haga la Dirección facultativa.

7.* Para ei cálculo dU cubo del desmonte no-se considerará 
-el volumen de las tierras ya desmontadas, sino el que tenían 
antes d© realizar'aquél.

8.° Las obran ¿e desmonte deberán llevarse 4 cabo en el té r
mino que se acuerde con ©i contratista,' y comenzarán dentro 
■de los ires días siguientes al en que so notifique al contratista 
.habérsele aceptado s*u proposición.

9 /  Inmediatamente terminado el desmonte se hará la cu 
bicación de lo desmontado á presencia del contratista, y la 
cuenta del importe dei trabaje), la cual con la firma de ia Di
rección facultativa ó su represen tachón, y la firma del contra- 

' tiefs, se elevará á la Comisaría Regia para que ésta le haga 
efectivo d'cho importe.

10. Las proposiciones se escribirán es pe peí común, lleva
rán  la firma y nota dei domicilio del interesado,se entregarán 
acompañadas del documento que justifique haber deporhado 
la fianza ..de que luego se habla, y se entregarán bajo sobre 
abierto en la oficina de Fomento de la provincia do Granada, 
hasta el día 5 del próximo mes de Julio en los días y horas 
hábiles. A cada interesado se le dará recibo de su entrega.

14, Les proposiciones versarán sobre el precio del metro 
eúb’co de desmonto y el tiempo en el cual el contratista se 
compromete á llevarlo á cabo.

42. Si sobre cualquier punto no hubiese conformidad entre 
la Dirección facultativa y el coniratrta, se optará sin apelación 
alguna por lo que acuerde la Comisaría Regia, no pudiendo 
aquél acudir en modo alguno á los Tribunales, ni hacer uso de 
cualquier fuero que tuviese.

13. Para tom ar parte en el concurso será preciso haber de
positado de antemano en la sucursal de lá Caja de Depósitos 
en Granada ia cantidad de 200 pesetas, por vía de fianza, la  
cual le será develta al contratista al abonarle el im porte de 
las ebras.

14. Para aceptar una proposición la Comisaría Regia, ten 
drá muy en cuenta, no sólo el precio A que el contratista se 
comprometa á hacer el metro cúbico'del desmonte,. sino la bre
vedad del plazo de terminación de las obras.

■15. Aquellos cuya proposición no se acepte, podrán reco
ger después de los tres días siguientes al último del plazo de 
admisión dé-proposiciones ©1 documento que les perm ita re
cobrar la fianza. Al efecto presentarán en la oficina de la  Co- 
juisim a Regia el recibo que se les dió.

16. La Comisaría Regia se reserva el derecho de aceptar 
la  proposición que le parezca más conveniente, ó de no acep* 
ta r  ninguna.

17. Si el contratista no realízase las obras en el plazo con
venido, perderá la lianza y será responsable de los perjuicios 
que con tal motivo se originen.

18 El contratista deberá permanecer en la obra de des
monte constantemente para recibir las órdenes que la Direc
ción facultativa haya de comunicarle, ó tener persona que 
haga en absotuto sus veces m ientras la ejecución, sin perjuicio 
de hacer conocer su domicilio.

49. No podrá ceder á persona alguna el todo ó parte d» la 
obra de su contrata, sin consentimiento'de la Comisaría Re
gia. En todo caso, sin embargo, será él el responsable de las 
obras.

20. El contratista quedará obligado á auxiliar á  la, Direc
ción facultativa ó á su representación del modo que ésta crea 
necesario y con los operarios idóneos é instrum entos que la 
precisen parí» hacer los trazados, cubicaciones y demás opera
ciones convenientes ¿ h s fiaes de la contrata.

21. En el mero hecho de tomar el contratista á su cargo* 
las obras á que se refiere este documento, se entiende que 
acepta, además de las el&fisúlas indicadas en este - pliego de 
condici0 ?iie8, las de las generales vigentes para la contrata d© 
obras públicas y disposiciones posteriores que lás modifiquen, 
en todo cuanto no se opongan á este pliego.

Gr añada 23 de Junio de i 885.*==El Comisario Regió, Lasala.
 ̂ .c/ibdeló 'á^-^o^Hciów. '

Don..... vecino de..... domiciliadlo ©n el número,.... de la ca- 
U0 w  ofrece tom ar á  su cargo las obras de desmonte de Al

ham í, anunciadas por la Comisaría Regia con fecha 22 de Ju 
nio y con sujeción ai pliego do condiciones publicado al efecto, 
por el prec:o de,,,., p o e ta s  céntimos e) metro cúbico, y ofre
ciéndose á tenerlas eunqhnd&s en el término de..... cías,*á con
tar del en que ? e le autorice á empegar las obres.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .

Do conformidad 4 lo prevenid o en el art. 2* col Real de
creto de 17 de Abr.l da 1884, so publica la presente lista de los 
aspirantes *1 Registro de ia propiedad vacante de Lugo, eu el 
distrito  de la Áu i ir ocia do la Coruña.

4 D. Manuel Alvarez Martínez. *
% D. Agustín Ramos dc-1 Pozo.
8 D. Manuel Angulo Laguna.
4 D. Jesús Mon Varela.
5 D. Julián Amó* Sevilla Espada.
6 Ib Victoria-no Sánchez L^-Uis.

Madrid 80 de ¿unió de 4885.—El Director general, Cirilo 
Amores.

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp e c c ió n  d e  l a  C o m a n d a n c ia  C e n tra l, 
D e p ó s ito s  do e m b a r q u e  y  Ca ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

El día 0 del próximo mes dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
fie los Ejércitos de Ultram ar en los días quo á continuación se 
expresan, de doce y media de la mañana á tres y media de la 
tarde:

MES DE JUMO DE 1885
Día 6 de Julio.

Letras TI, I, J, L, LL, M, N, 0.

Día 7.
Letras P, Q, B, 8, T, U, 7  y Z,

B/a 8.
Letras A , B, G, D, E, F, G.

Día 9.
Incidencias.
Madrid 80 de Junio de 4885. — El Brigadier, Inspector, Isi

doro LlulJ.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Número 70.

En cuanto m  reciba 4 bordo este aviso, deberán ee rreg m e 
los planos-, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO 'SEPTENTRIONAL 
E s c o c ia  ( c o s ta  ©.)

• VAUZAMfENTÓ-ENTHB LOS KyLES DEBunS Y EL'MíNCK. (A, IL ,
número 05/345. París, 4885.) Existe el proyecto de reemplazar 
durante el verano fie 1885 (cuando el tiempo y las circunstan
cias 1© permitan) las 17 boyas planas rojas de I&s localidades 
que se expresan á continuación, comprendidas entre los Kyles 
de Bute y el Mineh (inclusive), por 47 boyas cónicas igu&lisr;n- 
te rojas, fondeadas en los mismos sitios que las antiguas.

4 Boya de la roca Wood F a rm ... Kyles de Rute.
2 — _ — Bcere  . .  Idem.

1 8 — de B k e r n a s c a l a i g . . . Lochfyne.
4 — del banco Miilbeg.Loch de CampbeltowxL
5 — interior de Locbryan 'Loehryan.
6 — ' de la roca B ono...' Easd&le.
7 — -de la punta Appi n . . , . . .  Llnnheíoch.
8 — O. de Lochv F ia t ............ . .  Loch Eli.
9 — interm edia de Lochy F iat. ídem .

40 — E. de Lochy F ia t : ------. .  Idem.
14 — de la roca Avon    Sound de MuI!.
1% __ — C h iefta in   Sound de ColJ.
43 _  — S trin g  ..  Sound de Ra& Gay y Skyo.

AA —• — B ow ................. Idem.
45 — de G uiñare .......... Idem.
46 - — de Cook’s rock . ............ Sound de H&ms.
47 — Bo-V ich-Chuan.....Minch.

No siendo posible fijar con -anticipación la fecha áo estos 
cambios, los navegantes deben esta? prevenidos.

Carta núm. 265 de la  sección II.

MAE MEDITERRÁNEO 
E to p a lia . (coatí* 23)

Disminución d e l fondo en e l  p u e rto  de V alencia. Según 
comunicación del Comandante de Marina de la. provincia de 
Valencia, á causa de haberse suspendido temporalmente .el 
dragado de dicho puerto, el fondo en él ha disminuido á 6 me
tros, estrechándose además la entrada por la acumulación de 
arenas en ambos lados.

Se avisará cuando empiece de nuevo el drag&áo y se láagaa 
sensibles sus efectos.

Plano núm . £95 A  de la sección ÍIL 
Boya d e l bajo bb l a  is la  Grqsa. El Comandante de Ma

rin a  de la provincia do Cartagena participa qué el 49 de Mayo

úRhne quedó fondeada la boya de campana, modelo B, desti
nada á señalar el bajo de la isla Crosa, que p-^ra su .reparación 
y pintado se hfcbía llevado al puerto de Cartagena.

La boya se encuentra 4 unos 50 metros ai S. del bajo por Í.D 
metros do fondo.

Carta núm. 742 de la sección IIL 

1 • OCÉANO ÍNDICO
«i e  l£S<RBagal la.

Ib"’Y A DE LA HADA DE P O N DIO i IE H Y. {A. II . 91Úfíl* 65/847. Pfl,~ 
ris, 488o.) La boya que señalaba nu casco en la rada de Ponfii- 
citerv ya do exkte; el casco, sobre el cual sólo había 4*»,4 de 
agua, ha desaparecido, según noticias del Capitán del puerta.

Carta núm. 623 de la sección IV.

M A R  D E L  J A P Ó N
ir&aím.

LlJV: DE AsíXOLD, UNTRAfJiY DEL. GOI.l'O Y.-IZ PEDRO EL G •: A DE.
(A. IL, núm. 65/848.. París, 4885.) Debiéndose ver fie r algunas 
reparaciones en el aparato de iluminación del L.ro ’ o la isla 
Ascolcl, su luz dejará de encenderse hasta nueva ordo»;.

C.-i.rta :niim. 604 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 
( iw á ía  14.)

Bajo próximo a l  a r r e c i f e  Z, d e r ro ta  in te r io r . (A. IL , 
número 65/340. París , 4885.) El Capitán del vapor Bo-nningún 
notifica que este buque, calando G»,7, tocó en un bajo á 2 mi
llas % al N. 40® 80' O. do la valiza del anvciic Z, p e Í0 1' 47' S 
y 4 4-8° 64/ 04" E.

Cavia núm. 524 de la sección VI.
Madrid 5 de Junio de -ISSS.^EI Director, Luis Martíííiík- 

Dí3 A rce.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Resultado de la subasta verificada m  el día de hoy para la ad- 
qúisición y am ortizacián de. Deuda del Tesoro procedente, del 
■personal, con arreglo al plLgo de condiciones inserto en l® 
G aceta  d e24 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: por IO 0 .

PROPOSICIONES presentadas

Im porto c a m b io .
j\  o m m a l .

INTERESADOS ' -
Pesetas. Pesetees,

Rres Max Laffitte y Comi>añÍ8-  784 67 9f)
D. Manuel G uard ia .. . . . . . " ................   C23‘27 99
D. José Zuozo.......................................  487‘74 98
E! m ism o..................     3.250 98
D. Antonio D. Fernández  843 99

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

D. José Z u r z o ..... 487‘74 08 483 98
El lirismo .......................   • 3.250 98 3A 85
D. Manuel Guardia.  ........  -623*27 99 0.17 03
Sres. MflxLaíiHe y Compañía . 784*67 99 77G‘8S
D. Antonio D. F ernández.. .  843 99 804*87

5.658*68 5.567*70

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Madrid 30 de Junio de.4885.«=El Director general, Fran

cisco Luis, do Retes.

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado dos extractos de inserlpc óa, com

prensivos en junto d© 40 acciones de este Banco, cuyo porme
nor se detalla, expedidos a favor 'de D. Félix ocboa de Alda» 
como usufructuario, y al del Ayuntamiento de Pamplona» 
como propietario, se anuncia al público por tercera y últ ima 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 26 de Mayo 
de 4885, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Diario o¡¡ciul de A v i
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden do 8 de Mayo de 4877; mi virtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co e?;pedirá el correspondiente duplicado de ios ex trac ios, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad. . .

Un extracto núm. 622, do cuatro acciones, expedido en 4 / 
de Marzo fie i 884.

Otro id. núm. 624, de 36 id., id. en 48 Abril de 48S4.
Madrid 45 de Junio de 4885.*=E1 Yiccsecretario, Vicenta 

Santam aría de Paredes. A 2043

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Habiéndose aprobado en ley de 30 de Mayo del corriente 
año la sustitución del motoi* animal por el de vaporen el Tran
vía de Madrid á Argands; y siendo necesario, segúw ei artL2. 
de aquélla, se instruya la información á que el mbmo se re
fiere, para que dicha sustitución tenga lugar definíiivamesate;

E sta Dirección general ha dispuesto se.anuncie por término^
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d® 10 días su la G a c s t a  d e  Madrid y Botelin oficial^ de esta 
provincia, para que. se vor. fique dî br*- información, adm itién- 
do:’ e las reclamaciones que se hicieren en el centro directivo 
de Obras públicas, ó en el Gobierno de esta provincia.

Madrid'22 de Jarda de Ifedu.^Ei Director general, E. Pérez 
Hernández.

Habiéndose sr. robe do en ley de 80 de Mayo de! ecrrjente 
año ia sustifcuc óu de? motor anima i por el de vapor en oi tran
vía de Las Palmas al Puerto de la Lux; y siendo necesario, i‘,0“ 
gún el arfc. 2.° de aquélla, se L utruyi la informae-L n á (\\ic el 
mismo se refiere, pora que dicha, sustitución tenga lugar defi
nitivamente;

Esta Dirección genera! ha dispuesto se anuncíe por térm ico 
de 10 días en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de CanariasT pora que se veri tupie dicha información, 
admitiéndose las reclam<*iciO''&s que se hicieren en e'i centro 
directivo de Obras públicas, ó en el Gobierno de dicha pro
vincia.

Madrid £2 de Junio de 4S85.=EL Director genera], E. Pérez 
Hernández.

M INISTERIO DE U LTRAM AR

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  da H a cien d a
d e  la  p r o v in c ia  de  P in a r  d e l R ío , is la  d e  Ciaba.
D. José María Bocio y  D. Camilo Gehther, Adm ioLtrado* y 

Corita cor que fueron de Ja suprimida local d ■ Rentas ¿r E sta
dística de esta o .i oda d durante los meses de Enero á Marzo 
do 1875, se presentarán en esta oficina por sí ó por medio de 
apoderados dentro uc Jos 00 ¿Jas", siguientes ai de ia publica- 
©ion de este anuncio, para responder al alcance de 082 pesetas 
50 céntimos que ’es resultaron por consumo de ganado; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les declarará en rebeldía.

Pinar del Río 17 de Marzo de 488o.~=El Administrado? 
principal, Antonio Ferrer Rioja.

D. Andrés Rodríguez Barrero y D. Camilo Gelabsr, A dm i
nistrador y Contador que fueron do ia suprimida local do Ren
tas y Estadística r;e esta ciudad durante los meses de Julio á 
Setiembre de 4884, se presentarán en e.cta oficina por sí ó por 
medio de apoden-dos dentro de los CG días, siguientes á la pu
blicación de o»te ¿¿nuncio, á responder al alcance de 780 pesetas 
que les resultan por consumo de ganado; en la. inteligencia que 
de no verificarlo se les declarará en rebeldía.

Pinar del Río 47 de Marzo de 4885.»E1 Administrador 
principal, Antonio Ferrer Rioja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Barcelona.
En virtud de providencia dictada en el expediente do rein

tegro instruido contra D. Tomás Suárez de Ruga, Tesorero de 
Hacienda quo fue de esta provincia, por el presente anuncio se 
cita y emplaza á D. José Terry ó sus herederos, cuyo dom i
cilio se ign ra, para que dentro del improrrogable término de 
45 días comparezcan ante ia Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino, por sí ó por medio de apoderado, con poder 
en forma; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona £7 de Junio de 4885.~Zcnóia del Alisal.
4547— M

Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.
Pliego de condiciones que han de observarse en la reparación

de la casa cuartel de Carabineros, sita en el pueblo de Puente
Barjas.

4.a Las obras de que se trata son las designadas en el pro
yecto y  planos formados por los peritos al efecto nombrados.

La pública subasta tendrá lugar en el local de mi despacho 
al día siguiente de trascurridos 10 díns, á contar de ia publi
cación dei presente en la Gaceta, m  Madhiü, á las doce de su 
mañana.

2.a Dichas obras se han de ejecutar bsjo la dirección de uw 
facultativo competente, y no se admitirá postura que exceda 
de 6.026 pesetas"65 céntimos en que las reparaciones se hallan 
regmadas, según el presupuesto rectificado que estará de ma
nifiesto en esta Intervención desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a ce ta  de 
M adrid.

3.a A  las citadas obras se dará principio á Jos 40 días de 
notificada al rematante la aprobación superior, y han de que
dar concluidas en el preciso termino de dos meses.

4.a No se admitirán por el rematante materiales que no 
sean de buena calidad.

5 /  En el caso d& que dos ó más proposiciones iguales dejen 
suspendida la adjudicación, se abrirá acto continuo una nueva 
subasta oral por el término que se designase, sin que puedan 
ser admitidos otros que los autores de los que hubieran causa
do el empate.

6.a El remate quedará pendiente hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Carabineros.

7.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, según el 
modelo adjunto, acompañando Una carta de pago de haber con
signado en la Caja de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad 
que sirva de tipo, la cual será devuelta en el a c to , quedando 
solamente la del que haya hecho proposición más ventajosa 
para garantir el contrato hasta la conclusión de la obra.

8.a Si las obras no se ejecutasen con entera sujeción á las 
condiciones estipuladas en el presupuesto, ó no se concluyesen 
antes de trascurridos los dos me^es á la notificación de la su
basta. el rematante será responsable de los perjuicios que se 
causaren por la mala ejecución ó demora, cuya responsabilidad 
le será exigida por el procedimiento administrativo de que ha
bla el art. 44 de la ley de Contabilidad, y en conformidad con 
lo  dispuesto en el 2.* de la instrucción de 45 de Setiembre
é e i s m .

9.a El importe del remate será satisfecho por la Hacienda, 
después de concluida la obra y  reconocida por los peritos que 
la husma nombre, previa consignación de la Dirección general 
del Tesoro del crédito al efecto necesario.

40. Serán de cuenta del rematante los honorarios devenga
dos, tanto por los peritos, que los reintegrará á la Caja de la 
Comandancia de esta provincia que los satisfizo de orden del

Excelentísimo Sr. Director genera! do Carabineros en concep
to de adelanto, como Tos correspondientes al reconocimiento 
de U obra, una vez terminada, los de subasta, escrituras quo 
se o:orinen  y anuncios oficiales.

Orense 27 de Junio de 4885.=»Ei Interventor, Bernardo 
Tomé.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    so compromete álmo.er por

su cuenta la* obras de reparación en la casa cuartel de Cara
bineros del pueblo de Pao ote Barj *.s, que figuran en el proyec
to formado al electo, empleando para ello los materiales desig
na-dos, por la cantidad d e . s u j e t á n d o s e  en todo al pliego 
de condiciones; y A este lia acompaña carta de pago de haber 
consignado el depósito prevenido.

(Fecha y firma.) £520— S

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r re o  c e n tra l.
DÍA £ 9

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núm. 437 Antonio Riverol.— Valencia Ventoso.
4-38 Adamo IhUtani. — Valleras.
439 Eugenio Blanco.—-Fuente Pelayo.
440 Francisco Durá.— Oovufia.
441 Francisco Góam?;,—Campanario.
4*2 J ua na Mora.— Vil lar-jo.
44S J ue n Vanzano.— Aranjuez.
444 José Espino.— Lugo.
445 José Prieto.— Zamora.
446 Manuel Sauz.— Toledo.
447 Narciso Molinero.— Piqueras.
448 Pedro Jiménez— Méntrida.
449 Petra Vargas.— Irán.
450 Pilar Gullóu.— 'Valleeas.
451 Pedro Sana— Horcajo.
452 Rafael González.— Aran juez.
453 Ramón Moreno.— Villablino.
454 Vicente Baldaría.— Alcalá.

Madrid 30 de Junio de 1885.«»Ei Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabiente c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

OÍA 30
Relación de los telegramas que tío han 'podido ser entregados 

á tes destinatarios.

Estación de origen. Hombre* y doedoilío del destinatario.

Ceñir aL

In fíesto .. . . . . . . .  Rafael Sánchez Montolvo.—Almirante E x 
pedidor, núm. 72.

B a r c e lo n a .. . . . . .  Campuzano.
Aranjuez...............María M uñoz.-Concepción Jerónima, 21,

tercero.
Barcelona   . Arriba.— Vergara, 8, tercero.
Mora, Toledo. . .  Llaguno Peña.
R ú o. Enlace Ramón López.— Espíritu Santo, principal

izquierda.
Obteniente Luis Oomenge.—Espoz y Mina, 14, segundo.
C oru iia .  Tudela.— Miguel Angel, 7.
T o led o ................. Betheneourt.—Veneras, 7.
Habana'.. . . . . . . .  Ortega (ausente].— Jacometrezo,^ 27, Madrid.
A m iju e z ...-  Teresa Muñoz.—Concepción Jerónima, 24.
Id em ............... .. Tomás.—Calle de Latoneros, núm. 13.
Granada............... José Misas Sargento.— Academia militar.

Anulado.
Ibiza.......................Llombart.
Idem ......................Pedro Puget.— Libertad, 15, Colegio-Hispa

no Americano.

Noroeste.
Sevilla................... Manuel Jesús Casco.— Leganitos, 54.
Aranjuea  Román Gutiérrez.— Calle San Vicente B ija ,

núm. 15.
B u rgos................. Samuel Marlonay.— Sanitario Hospital Mi

litar-(ausente).

Sur.

Ronda................... Granadina.— Ato sha, 161, in terior.

Este.

Aranjuez...............Leonardo Gómez.-—Barrio Salamanca, Hete
Ayala, 6, Veiázqucz.

A lm ería  . . . . .  Rafael Rodil.— IVruando Santo, 3.
H alden................. Leopoldo Guiie.—Jorge Juan, 5.
Jaén................. .. Pedro Hacir.— Serrano, 19.
Zafra. (Anulado) Leopoldo Molane, Diputado Congreso, R e 

coletos, 21. '
Torrelavega José Argumosa.— Alcalá, 67.
Arar juez    Doña Da masa Huerta.— Alcalá, núm. 87.
Maiaró  Marqués Prado Alegra, para su hijo Pedro

Serrano.
Monforte............... Petra Vaillosada.— Argensola, 12, principal,
A r c h e n a ..    Manuel Moreno.— Maldonado, 5.
Central..................María Olaguer.— Serrano, 68, tercero, iz

quierda (telefónico).

Enlace Mediodía.
Aranjuez...............José Ortega,— Paseo Delicias, 7, segundo,

patio cuarto.
Telouse..................lim o Milla.— Director comercio, 5.

Madrid 30 de Junio de 1885. « « P o r  el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  T r u b ia .
El Oficial primero de Administración militar, Secretario de 

la Junta reonómiea de la Fábrica fundición de Trubia, de la que 
es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma, hace saber que, 
debiendo procederse á la contratación de 4.C00 kilogramos acero 
fundido para herramientas, 25.000 quintales métricos carbón de 
piedra grueso, 24.000 id. id. menudo, 2.000 id. cok condensado 
para acero, 9 000 id. id. para molderías, LOGO crisoles de grafito 
del núm. 60. 6 quintales métricos estaño en barras, 200 ídem 
cobre en lingote, 4.000 id. hierro colado en lingote al carbón ve

getal para afino,2.000 id. id. al cok para'id.,2.000 id. íB- al car
bón vegetal para proyectiles endurecidos, 5.000 id. id. al cok 
para proyectiles ordinarios, 3.000 id. id. ai cok para mohiería, 
50 quintales métricos plomo y 50 id. cine; por el presente se 
convoca á una publica y formal licitación que tendrá lugar el 
día 29 de Julio próximo, á la una de la iarL., en la sala do 
Juntas del Establecimiento, ante e l Tribunal de subasta, for
mado por la económica del mismo y coa sujeción al regla
mento de contratación de ,18 de Junio de. 1881, órdenes poste
riores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultativas 
que se hallarán de manifiesto én el .despacho ¿el Comisario In
terventor todos los días-no feriados, d.e nueve de la mañana á 
dos de la tarde, desde la inserción de este anuncio cu los pe
riódicos oficiales, hasta el en qu« se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse eu prpei o el tim
bre 11,*,"sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción si modelo inserto á coutin li
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de s ú b ita  
en los 30 minutos anteriores á la indicada hora, p~r.>. cuyo 
efecto se hallará constituido con igual antelación; no siendo 
admisibles las que no reúnan tod>» estas circunstancias, exce
dan del precio límite fijado en la forma que expresa la condi 
ción 6.a del pliego de las legales, o no vayan aeomp; ñnd-m del 
talón de resguardo que acredite haber impuesto en L O j > ge
neral de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma 
en metálico ó efectos ¿el Estado equivalente al 6 por 103 del 
total importe del servicio que abrace su proposición calculado 
por el precio límite y  en la forma que determina la condi
ción 8 8 del misino.

El piveio límite que ha fie regir en la subasta es: el de ace
ro fundido para herramientas 2T4 pesetas ti kilogramo; car - 
bón de piedra grueso 2 73 id. el quintal métrico; id. de id. m e
nudo d‘90 id. id.; cok condensado para acero 7*50 id. id.; cok 
para molderías 2 ‘50 id. id.; crisoles ce grafito d d  oúm. 60, 22 
pesetas uno; estaño en barras 300 id. el qu.iovT métrico; cobre 
en lingote £30 id. id.; hierro lingote al es rao ü vegetal para 
afino 47*50 id. id.; id. id. al cok pira id. 8 id. el id ; id. id. ai 
carbón vegetal para proyectiles endurecidos 44 id. el id.; ídem 
ídem al cok para proyectiles ordinarios. 9 id. el id.; id. id. al 
cok para molderías 8 id. el id.; plomo 58 id. el id.; cinc 75 id. ■ 
el id.

Trubia 26 de Junio de 188o.=V  * R.*=E1 Coronel Director, 
Eugenio de la Sala.==El Oficial primero, Secretario, León G. 
Berjano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exhibe,

(representante d e    en virtud ríe poder adjunto) enterado
del anuncio y pliegos de condición» 8 inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia parala contratación d e . . . ., me compro
meto, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á 
suministrarlos á .........

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito, que j ustifica haber hecho ei d e  pesetas, que marca
ia condición 3.a del pliego.

(Fecha y  firma del proponente.) 2528— S-

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de Salamanca

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 2* de 
Mayo último,-se ha señalado ei día 18 de Julio próximo, á la 
hora de las onpe de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de religiosas Agustinas Recoletas da esta ciudad, bajo el tipo 
dei presupuesto de contrata, importante la suma de 5.673 pe
setas 24 céntimos. , ■

L?v subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante la 
Junta diocesana, ea la sala del Provisorato; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los presupuestos, pliego de condiciones y Memoria ex
plicativa del proyecto. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para toméir parte en la su 
basta la cantidad de £83 pesetas 66 céntimos, 5 por ICO. del im 
pone del presupuesto de contrata, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real-decrete-'de 28 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Salamanca 27 de Junio de 4883.=«E1 Gobernador eclesiásti
co, Ramón de Iglesias y Montejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Junio último v de las condiciones que se ex i
gen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de religiosas Agustinas Recoletas de esta ciudad, s? com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 2584—-S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e l C a m p o  d e  C r ip ta n a .
Bajo el presupuesto de 40.536 pesetas y  condic'ones facul

tativas y económicas que se hallan con los planos de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, salen á subasta 
las obras de ensanche del cementerio público de esta villa.

Dicho acto tendrá lugar en estas Gasas Capitulares ante la 
Corporación municipal de mi presidencia el día 42 de Julio

Eróximo, de once á doee de la mañana, y las proposiciones se 
arán en pliegos cerrados coa baja de aquel tipo media hora 

antes de la designada, para ajustar su procedimiento á lo pre
venido en el Real decreto ¿8 4 de Enero de 4883

Para tomar parte eii la subasta se ha de acreditar el depó
sito provisional de 527 pesetas, y  como definitivo para garan
tía del contrato el 42 por 400 de la cantidad en que lo rema
tare, lo cual verificará dentro de los 40 dias posteriores á la 
subasta.

Las proposiciones se han de ajustar precisamente al si
guiente modeló; r
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 ̂ D. N. N., vecino de residente e n    enterado de los

pliegos de condiciones facultativas, legales y < conó micas, proyecto y presupuesto, así como del anuncio inserto e ¡ el Boletín oficial de la provincia núm ero .  para subastar las
obras de nueva construcción para el ensanche del cementerio público de la villa del Campo de Criptana. so com p rom ete á tomar d su cargo dicha construcción con sujeción á los mismos, por k  cantidad de    (aquí la cantidad escrita en letra
y en pesetas), acompañando como garantía de la proposición el correspondiente documento del depósito por la cantidad marcada en la condición 4.a de las económica??.(Fecha y firma del proponente).Lo que se hace público invitando Jieitadores.Campo de Criptana 27 de Junio de 1885 *=E1 Alcalde, Miguel MoIero.==Pío Cañadas, Secretarlo. 2319—-S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Tribunal d e  Cu o t a s del Reino.

Secreta ría  gen eral. — Negociad-o 3.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7 / de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Víctor Pagés, Contador que fué 
de la Renta de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 60 días, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en @1 examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la referida 
isla, correspondiente al mes de Noviembre de 1872, presupues
to de 1872 73; en la inteligencia que de no verificarlo lo pa
rará  el perjuicio que Imya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1885.=4!&nm i  Torué. 4534 —M
Jumeados militares.

BETANZOS
D. Prim itivo Tonza Arcos, Capitán del batallón depósito 

de Betanzos, núm. 63, y Juez fiscal, etc.
Habiendo desaparecido del pueblo áe su naturaleza del Fe

rrol y de su residencia en Madrid el recluta disponible de este 
batallón Gumersindo Qsorio Balsa, á quién estoy sumariando 
por su falta & la. revista anual de 1884;

Y usando de las prerrogativas que para estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á Los Oficiales del Ejército, cito, lla 
mo y emplazo por este segundo edicto al referido recluta d is
ponible Gumersindo Osorio Balsa, para que en el térm ino 
de 20 días, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente á las Autoridades*, así civiles como militares, del pun
to donde so encuetre; y de no presentarse en dicho tiempo se 
le juzgará en rebeldía y aplicará todo ei rigor de la Orde
nanza.

Betanzos 45 de Junio de í 883.—Prim itivo Touza.
4532—M

BILBAO
D. Cipriano Perelló V&lmer, Alférez, Fiscal del primer ba

tallón dei regimiento infantería de Zamora, núm. 8.
No habiéndose incorporado á este cuerpo el soldado Julián 

Pascual Herrador, natural de Méntrida, provincia de Toledo, 
destinado por Real orden de 3 i de Octubre del año anterior, y 
á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención d«l cuartel de San F ran
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y los perjuicios á que 
haya lugar.

Bilbao 22 de Junio de 4885.«=Cipriano Perelló Palm er.
4548—M

CALATAYUD
D. Manuel Ciria y Marín, Teniente Coronel, Capitán Ayu

dante del batallón reserva de Calatayud, núm. 79, y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual regla
m entaria del año 4884 el soldado de este batallón-Tomás Gi- 
ronés García, natural de Alcoy, y avecindado en Ariza, Zara
goza, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de.las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y últim o edicto &1 referido 
soldado, señalándole el cuartel de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días á dar sus descargos; 
y de no verificarlo en el plazo que se le marca, seguirá la su 
m aria y se sentenciará en rebeldía.

Calatayud 22 de Junio de 4885.«E1 Fúcal, Manuel Ciria.
4549—M

FIGUERAS
D. José Sánchez Jiménez, Teniente, Fiscal del prim er bata

llón del regimiento infantería dé Navarra, núm. 25.
Habiéndose ausentado del pueblo de Liripio, A yuntam iento 

de la Estrada (Pontevedra), en donde se hallaba con licencia 
ilim itada el cabo primero del expresado batallón y regimiento 
José Caramós Leiro, á quien instruyó sum aria por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede en 
sus Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del Ejército, pqr el p re
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al ci

tado individuo para que en s! término do 20 días, contadas 
desde Ja fecha, se presente al Jsín del bata1! ó o .depósito de ja 
Estrada, núm. 73, ó en la guardia, de prevención del cuartel 
que no upa el regimiento en esta pkza  á dar sus descargos; en 
ii/tclig-mcia que de no presentarse se la .seguirá la causa*y sen
tenciará en rebeldía.

Figueras 47 de Junio de 4885. =-EI Fiscal, José Sám*hez.= 
Por su mandato, el Secretario, Rafael Horedia. 4550—M

GUADALAJARA
D. Tomás Taylor y Quintana, Teniente de Ingenieros y de 

la compañía de ordenanzas de la Academia del cuerpo y obre
ros de los talleres de Guadalajara.

No habiéndose presentado hasta el día de la fecha el recluta 
del actual reemplazo Pedro Navas Badía, destinado á la sec
ción de obreros de los talleres, hijo de Pedro y Rose, n&iur&l 
de Benabarre, provincia de Huesca, de oficio carpintero y es
tado soltero, á quien por el delito de primera deserción me 
hallo sumariando;

Usando de las facultades que las Ríales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales dei Ejército, por el presentí cito, Lamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado recluía Pedro Navas 
Badía, señalándole los talleres del cuerpo de Ingenieros de ceta 
plaza, donde deberá presentarse en ei término ríe 20 días, á 
contar desde la publicación 6A  presente edicto, á dar sus des
cargos; ateniéndose, á no Pacerlo así, á la pena correspon
diente.

Y para que tenga la debida publicidad expido el presente 
en Guadalajara á 20 ce Junio de 4885.•-"•••-•Tomás Taylor.

4551 ~M
LOGROÑO

D. Vicente Míngnea y Góanez, Teniente Ayudante del ba
tallón  depósito de Logroño, núm. 434, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas dei Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa que se instruye con
tra  el recluía disponible del citad© batallón Federico Peres 
Arcila por delito de deserción, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referid» recluta para que en el té r
mino de 40 días comparezca en la guardia del principal de 
esta plaza á responder á los cargos que en dicha causa-le re 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Logroño á 21 de Junio de 4885.=-Vicente Mínguez.
4352—M

LUGO
D. Benito Barc&la y Barcala, Comandante graduado, C&pi- 

pitán del bat-illón depósito de Lugo, núm. 6o.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal en la sumaria instruida contra Francisco No
gueira ó Neira, hijo de Teresa, y soldado del regimiento in
fantería de Zaragoza, núm. 42,. agregado al batallón depósito 
de Lugo, núm. 63, por hallarse con licencia ilim itada, por el 
delito de falta de presentación á la revista otoñal del año ú lti
mo, por el presente tercer edicto cito, il&mo y emplazo al re
ferido individo para que en el término de 40 tíías comparezca 
en esta Fiscalí», sita en el cuartel de San Fernando de esta 
ciudad, á responderá Ion cargos que contra él resultan, é ma
nifieste su actual residencia, pudiendo hacerlo por escrito al 
que suscribe ó al señor primer Jefe de éste cuerpo; y de no ve
rificarlo en ninguna de las formas expresadas se le seguirá en 
rebeldía, y s. rá juzgado con arreglo á Ordenanza sin más lla
marle ni emplazarle,

Para que este edicto tenga la debida publicidad se inserta  
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia

Dado en Lugo á 47 de Junio de 4885.i=Benito Barcala.
4553—M

MADRID
D. Salvador Pérez y Pérez, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante del batallón de Ferrocarriles, y Fiscal de la sumaria 
que por deserción instruyo al soldado del mismo Eugenio 
Eehenique Garro, porque encontrándose con licencia ilim itada 
en el Valle del Baztán (provincia de Navarra), ha desaparecido 
y dejado de presentarse á la revista sem estral en Octubre 
de 4884.

Suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y 
si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el ©uartel de la Montaña de esta Corte, que es donde se en
cuentra el euerpe.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado ©n Madrid á 48 de Junio de 4885.«=~ Salvador Pérez.
Filiación que se cita.

■ Eugenio Eehenique Garro, hijo de José y de Francisca, na
tu ra l de Oiga), parroquia de id., Ayuntam iento de id., provin
cia de N avarra, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, provincia de N avarra, Capitanía ge
neral de id. Nació en 7 de Octubre de 4856, de oficio albañil; 
edad cuando empezó á servir 25 años; su religión católica, 
apostólica romana; estado so lte ro ; sus señales son e*tas: 
pelo castaño, ojos garzos, cejas id .( color bueno, nariz regular, 
barba naciente, boca regular. Acreditó saber leer y escribir. 
Fué sustituto por el recluta de la Caja de N avarra Martin Eche- 
nique Iturralde, del reemplazo de 4884, declarada soldado por 
el Valle del Baztán. 4555—M:.

M Á LA G A

i).- Manuel Emilio' Vilar y García, Teniente áe navio gra
duado, Ayudante de e;vta Comandancia de Marina y Fiscal un 
comisión de la misma.

Por ©ate m i‘segundo edicto y término de 20 días, é contar 
desde su írjsereíón en la Gjmusta »e M a d ij íb - y Boietín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse- 
José Sotase Aguilar, hijo de otro y do María, ¿e 59 años de
edad, casado, natural y vecino de la villa de Estepona , de ofi
cio jornalero, y no ¡nxbe leer ni escribir, para que en el tiempo 
prefijado te presente en esta Comandancia para, llevar á efecto 
la práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo 
instruyo por delito do contrabando; bien entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 22 de Junio de 188S.-=Ylanuel Emilio Vilar.
4356—M

MONDONEDO

D, José Quíntela Lenco, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal del batallón reserva de Mondoñedo, núm. 67.

Hallándome instruyendo sumaria contra oí soldado del ex- 
pre ado batallón José López Regueiro por no haber** presen
tado á la revista otoñal del año próximo pasado, ausentándose 
del putl-lo de su residencia sin la debida autorización;

l.mando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á lo* Oficiales, por este tercero y último 
edicto Hamo al expresado soldado, para que en el término de 
i() días, contados nesde su publicación, se presente a dar sus 
descargos, señalándole para efectuarle el cuartel de esta ciu
dad ó puesto de la Guardia civil más inmediato á su ¿.ctu&l 
residencia; pues de no verificarlo será juzgado en rebol lía.

Mondojicdo 43 de J unió de 4 3 8 5 . osó- Quintóla. 4542—M
PALENCIA

I). Juan Canduela Estala yo, Teniente del batallón reserva 
de Palencia, núm. 407, y Fiscal instructor del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa
ñía de este batallón Guillermo Cantero T illarm e!, natural de 

. Peral de Arlanza, partido judicial de Lcnna, Burgos, hijo de 
Pedro y de Feliciana, que cubrió cupo de soldado en <1 reem
plazo del año 4879 por la villa de Yillahán de Palei zueia, par
tido judicial de Baltanás en esta provincia, á quien estoy s u 
mariando por el delito de no haberse presentado á pasar lu 
revista anual del mes de Oetubro último, según previene e) 
artículo 230 del reglamente de 2 de Diciembre de 4878 y el 
299 del de 22 de Enero de 4883 de reemplazos y reservas del 
Ejército;

Usando d© las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu aru l de la reserva de infantería de la ciudad 
de Palencia, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á contar desde la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presentarse ea el término señalada 
se seguirá la sum aria y so seui«noiará en rebeldía.

Palencia 23 de Junio de 4885.—El Teniente, Fiscal, Juan 
Canduela. 4557—M

Juzgados da prim era instancia.
BARCELONA—SAN PEDRO

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins
tancia del d istrito  de San Pedro de esta ciudad por providen
cia de 5 de los corrientes, proferida en el expediente de ju ris
dicción voluntaria promovido por D. José Planas y Sasa, ca
sado, de 34 años, empleado, vecino de esta ciudad, en solici
tud de que se le confiera la administración de los bienes de su 
hermano D. Enrique Planas y Sasa, que se halla ausente y bo 
ignora su paradero, por el presento segundo edicto se llama á  
dicho ausente D. Enrique Planas y Sasa y á los que se crean 
con derecho a la administración de sus bienes, si aquél no se 
presentare, para que comparezcan dentro del término de doft 
meses á usar de su derecho en m éritos de dichas actuaciones; 
previniéndose á los que se crean con mejor derecho que el ins
tante, que al presentarse deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos.

Dado en Barcelona á 20 de Mayo de 4885.=Licenciado Víc
tor Font, Escribano. X—2049

CAMBADOS
Di Manuel María Puga, Juez de primera instancia en el par

tid© de Cambados, correspondiente á la provineia de Ponteve
dra, en la Audiencia territorial de Galicia.

Hago saber que por parte de D. Juan Dezagoiri Cordo, ave
cindado en Portonovo, de la Municipalidad de San jen jo, s© 
entabló demanda en este Juzgado co n tra ía  viuda é hijos do 
D* Francisco Dezagoiri Cordo, de la propia vecindad, sobre re- 
ci4mación de 4.883 pesetas 73 céntimos, que á resultas de al
cances en el Ayuntamiento de Meaño tuvo que satisfacer el 
áófcionante como fiador del aludido D. Francisco; y conferid** 
t a l a d o  de la mencionada demanda, se demostró no podíais 
válidamente ser emplazados los hijos Francisco y Argentina 
Défcagoiri Carbalía, así como el marido de* ésta Francisco Paya
do Fernández, por cuanto además de ser menores de 25 añ&js** 
s© hájlaban ausentes en Buenos Aires el primero y ú ltim a.

jpór tanto se providenció el 48 del corriente compareckseü/ 
en la fc&la de audiencia de este propi® Juzgado á nombrar c a 
rador ad litem  para completar su personalidad en dichos autos;, 
y al efecto se eita á medio de este edicto, que se insertará en 
la Gaceta d*  Madrid, á los Francisco Dezagoiri Carballa y  
Francisco Pardo Fernández; prevenidos que dejando de eom-N 
parecer dentro de 30 días á elegir su curador, lo hará el Ju&-> 
gado según proceda, parándoles ei perjuicÍQ 4 que hubiere te», 
gar en derecho,
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Dado en Cam bados á 20 do Jurxo do Í.U^.^=»ív¿anuai María. 

P eg a .—De orden do S» 8 ., Podro Monrullo y iOm’roin X íiO&i
CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Jues do p rim era  instanc ia  do 
C artagena y su partido .

Hago saber que en esto Juagado y  por la Escribanía del que 
refrenda so h an  promovido i vil i gen mas á instancia dei Sr» Bou 
Juan  Esp ín  y Estarcí las, Ordenador de Mar día retirado, ée  es ta  
vecindad, sobro que re declare heredero á su finado herm ano  
D Francisco Tv-pín y Esta rc í  las do su legítima m uje r  Doña 
Mario del Am paro Alonso VilioloogQ Alonso, na tu ra l  de i a 
c iudad á& Soviile, hija ce 13, Santiago y ¿o Doña T uim uó? 
vecina qp-c f  c de ia villa. y Corto de Madrid, en la calle del Es» 
corla), ui u ib, o nurto principal, don de falleció el día 31 do 
Marzo ur df* 81 q de edad de Tí años, sin haber otorgado disposi
ción test»- u re a r ia  y sin dejar deseen dientes ni ascendientes, 
tí i p a r r u ñ  * a a- «¡ ru es peno D. Francisco Espío y Es i a r e 
lias Oí d< ' v • í tirio** de prin  t ?\  <. k  n , dt  CS < uos de ed ad , 
•vecino qu. <* , ‘ de esta mu dad; en c* y <* u.i ;  c e  he acordad o 
se anuncio por el p jvs tif ir  i-cgun ( t u  í * h  indo & todos 
los qu< í < -a iv-ti derecho á la n o m  *\ ‘ « \  presa da se 
ñora,  j i o f t i y  ■<* ntro  del térmih o uc Di a, *<, c miados desde 
la  publIc*-o‘/»z¡ do este edicto en la 1» vi - ' ? r  M -tcud y en Job 
Bolet ines v f r i d e s  co las p rrv lrc i íu  di < i u r c ia ,  com« 
parezca:;i á ñs/mr Jas rtiñazuach i es < v '  t - i ¿ -on oportunas; 
bajo op '• N ; ñ '  que si uo lo ’»e ‘ i 1 1 ” ? * r r-A el per in i 
cie cu. o n.'-y' J.ug-uf..

íh .m en Cari.-ge na á 28 úe Jam o  k  <k „ * oío Vidal.*--- 
Arrie ir  i, ¿ m u  Y-.iíns V itón. X —SOeO

HUESCA
I I  F au stin o  ( i  >, ¿ 0.03 de prim era  in s tan c ia  de Huesca.
Hago sal t*v qtu f ' e*te Juzgado y E scriban ía  del que a u to 

riza  pendón en- 1 e (\  neurso  necesario de acreedores con tra  
la  Sociedad Crédito y Fomento del Alto A rarán , en los cuales, 
por fallecim iento  dei P res id en ’?o del Consejo de a d m in is tra 
ción, P rocu rador do ésto y cesación do! D irector in te rino  de 3a 
Sociedad, á so licitud  do la S ind ica tu ra  del concurso, en p ro v i
dencia S de les co rrien tes su convoca á  ju n ta  general e x tra o r
d in a ria  de accionistas con el concreto  y exclusivo objeto de 
com pletar el núm ero de indiv iduos do dicho Consejo de adroi- 
n i*iración, y  tenga represen tación  legal en su  ¿os dicha Sociedad _ 
cor cursa da, á que dicha ju n ta  nom bre en legal form a P rocu
rad o r conce do que legalm ente represen te  en au tos dicha Socie
dad, señalando al efecto el día 20 del próxim o srwcs de Agosto, 
y h o ra  de las • íes de su m añana, m  k  sala  audiencia de este 
Juzgado; lo que eq anuncia  por m edio de edictos, que se in ser
ta rá n  en la G a c e ta  de Madujo, B o h tin  oficial da esta  provin
cia y periódicos de esta cap ita l; previniéndose que p a ra  con
c u rr ir  á dicha ju n ta  es necesario »poseer 10 acciones por 3o 
m enos, y. depositarles  en 3a E scriban ía <M in frascrito  con Ib  
día 3 de an ticipación a) de 1» celebración do la ju n ta , ó ser edi
ta r  qu e‘las tienen presen tadas erl dicho Sociedad concursa di», 
pudiendo  delegar la  a s i le n c ia  en o tro  accionista que tenga 
derecho propio p a ra  a s is tir  i  k  m ism a, y en Ja form a que de
te rm in an  tú reg lam ento  y e s ta tu to s  do ia Sociedad.

• Dado en H uesca á 0 de Jun io  de 188d.^-FáUBDno O r te g a .»  
P o r su m andado, Leoncio Álv-sre2. X —204o

LAREDO
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez do p rim era  Instancia  del 

partid o  de La red o.
Hcgo saber que en ek o  Juzgado pondo dem anda á  nom bre 

de Ib P a tric io  C am pillo Balde, en concepto de legítim o re p re 
sen tan te  de bu esposa Doña C am ila de la Cueva C antero, veci
nos del V alle cíe L leudo, robre que se declare corresponde á 
é s ta  el p a tro n a to  da una capellan ía de ntisás rezadas, fundada 
p o r el Licenciado D Francisco do la Cueva del Igán, n a tu ra l 
y  Cura beneficiado que fué del m ism o; siendo en e sc ritu ra  
o to rgada avUi el E scribano  de expresado Liendo D. P edro  de 
Sopeña en £4 de Octubre de 17oh sobre bienes raíces y o tras  
can tid ad ss  im puestas co n tra  el m ism o Valle y sus vecinos, y se 
3a ad jud iquen  Jos bierc-s sobre que !n :fundación so ha lla  cons
ti tu id a  y aparecen dei testim on io  do Ja indicada efecriiur^, como 
n ie ta  leg ítim a de I). G abriel Diego de h  Cueva, sobrino del 
fundador, quién fué llam ado a! p a tron a to  de expresada cape
llan ía  en segundo lu g a r; pues según la esc ritu ra  en p rim er lu 
g a r  se nom bró asim ism o patrono el fundador, en segundo 
nom bró  á  D. Gabriel Diego, en  tercero  á  D. N icolás A ntonio de 
la  Zeguiila, y después que fuera  por e s ta  línea de m ayor en 
m ay or, prefiriendo «1 varón á  3a hem bra; habiendo sido el ú l
tim o  poseedor de expresada capellan ía en concepto de patrono  
D. Ju lián  de la Cueva C antero, herm ano  legítim o de Boña 
C am ila.

E ú  su. v ir tu d  cito, llam o y  em plazo á los que se crean- con 
derecho á  los bienes de d icha in s titu c ió n  p a ra  que com parez- . 
can  á  deducirlo  en el té rm in o  ce dos m eses,-á co n ta r desde la  
fecha de su publicación en la  Ga ceta ; bajo  apercib im iento  que 
de 110 verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio á  que hub iere  lu ga r; 
debiendo ad v e r tir  que h a  com parecido alegando m ejor dere
cho D. José Sopeña C ueva, n a tu ra l de Liernio y  vecino de 
A bicño, como biznieto  del Hombrado p a tron o  en segando té r 
m ino  D. G abriel Diego.

Dado en Laredo á  8 de Ju n io  d© i88 ib ^I.;io n isio  Calvo.=* 
P o r  su  m andado, P a tríe lo  Ruiss B ravo. X —2047

LA UNIÓN ;
D. R icardo  M ontes Melgucro, "Juez de in stru cció n  de 3a 

m ism a y su  p a rtid o .
P o r  la  p resen te  y  té rm ino  de 15 días cito , llam o y  em p la

zo a l procesado A n drés Cam pos, de unos 84 años de edad, c a -  
>, zapatero; sus m iM  alto , delgado de e-uerp®, pelo ca s ta 

ño, ojos mqrra.q b ' > J «oler, b igo te , v is te  a oki¿o cíe su o¡a-
¿e en color c ia r  , j ^  m broro, p a ra  que com p-rczca en este
Juzgado á íin d * le  declaración en la  causa seguida al
rnkn io  sobra es' iC, Aj > itpercibim ienlo de p a ra rle  ei p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego á las A u to rid ades  y  ag en tes de !& 
policía ju d ic ia l pm redan á  la.busca, ca p tu ra  y  conducción del 
Campos á c¿i ^p• *u.a de este Juzgado.

Dada m  1 m V A ó n  á G ríe Jun io  de !885 .= R 5eardo  M ob- 
teFv----Ben i • o F e ! o. ' J~~ # 1 ̂

LA  VEDILLA
D. Mapa Leo González Pérez, Juez de instrucció n  do L a 

V ee llk .
P o r el presente cito, l lamo y em plazo i  P ab lo  G onzá'es 

Fuente, ca rrom atero , vecino que fué do Busdongo, de 80 años 
do edad, casado, pa ra  que den tro  del té rm in o  de 20 d ías co m 
parezca en la  sala  au d ienc ia  de este Juzgado é. p re s ta r  d ec la ra 
ción en causa que in s tru y o  por lesiones que 3o fueron inA rid as  
el. 4 do A gosto do! año ú liu n o  de 4884 en el lugar do Arb&a; 
bajo apercib im ien to  de que si no com pareciere le p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente .

Dado en L a Vccilla á 28 de Mayo do apálico Gorn-
zíilez P c re z .^ P e r  m andado  do 8. S., P rirno  A vecilla. J — 4093

LERIDA.
D, ‘Pío González Sam eiioes, Juez de in stru cció n  cis la  c iudad 

de L érid a  y su partido .
P o r el p resente , en nom bre de S. Ivi c\ R oy  (Q. D, G-.), ex

h o rto  y requ iero  4 to das las  A u to ridades ci-ules y ib  til ta res , 
Jueces m unicipalus y  ag entes de policía ju d ic ia l p rac tiq u en  las. 
m ás ac tivas d iligencias p a ra  ia  busca y tk ten c ió n  de I), E d u a r
do Abuiinz, Ofíjero de la T esorería  de Hacienda de e s ta  p ro v in 
cia, cuyo paradero  m  ignora , poniéndolo, si s-e consigue á d is - 
posición de este  Juzgado con 3&á¡ seguridades conveniente?; 
pues así lo tengo acordado con au to  de hoy en Jas d iligencias 
crim ina les sobre m al'versación de caudales co n tra  dicho A l-  -- 
caraz.

Dado en L érid a  4 4 de Ju n io  de í BScb-^Fío G-. 
cejó.i^por m andado de fcLS., M anuel C ardona. J —4095

L IN A R E S
D. Poliearpo R om án , Juca m unicipal, é in te rin o  d@ in s tru e -  

ción de es ta  ciudad.
P o r el p resen te  hago sabor que en causa  que pende en esle  

Jszgado -con tra  Ju an  M edina H urtado , a lia s  R ápela, sobre h o 
m icidio, he acordado expedir las o p o rtu nas  req u is ito r ia s  á fin 
de que por las A utoridades, G u ard ia  civ il y dem ás á  qu ien  co 
rresponde, se proceda á la prisión  de! "mismo, poniéndolo en la 
cárcel de esta  ciudad 4 m i disposición.

Dado en L inares á d.° de Jun io  de 48 8 5 ^-P o lie srp o  I lo -  
mán.*=dPer su m andado, Manuel M artín.

Senas.
E dad 23 años, e s ta tu ra  r e g u b r ,  pelo negro , ojos id., color 

trigueño , barba poca, ca ra  ancha; v iste a l es tilo  del país, c h a 
rn e ta , chaleco y p an ta ló n  negros, y som brero  hongo; n a tu ra l  
de A lá d re , prov incia  de A ¡raería. J — 4008

LOGROÑO"
D, Galo Banz y Peírn, Juez de iüstrucoióa de Logroño y su  

p&niíjo.
P o r el preseoto liego ¿aber que en este Juzgado se in s t ru 

yen diligencias su m aria s  sobre ap aric .óa  del cadáver, de un&. 
m u je r el d ía £3 del ac tua l en las ag u as d d  río  Ebro, té rm ino  
lie ávido Soto de los A m ericanos, ju risd icción  de esta  ciudad, 
en cuyos au tos tengo acordado publica,i* el presen te  e¿¿ la  G a
c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta  prov incia  y  las  de 
A lava y N avarra , á fin de que llegando á notic ia  de las  A u to 
ridades, agen tes de la policía jud ic ia l y del público, se in q u ie ra ' 
la  iden tidad  da dicho cadáver, cuyas señas se expresan  á con
tinuación ; y en su caso lo partic ipen  á este  Juzgado con toda 
urgencia , especialm ente si se no ta  en algún  pueblo Ja  fa lta  de 
persona cuyas señas tengan  relación con las  del cadáver en
contrado.

Dado en Logroño á 28 de Mayo de A885.~®Galo S a n a .= P o r-  
su  m andado, G regorio Muro.

Señas del eadáver.
De m ujer de 40 á 50 años, e s ta tu ra  regu la r, no siendo posi

ble prec isar o tra s  roñas por el estado de putrefacción en que 
se ha lla ; vestía  saya color café, de la  cu&l sólo re s tab a n  a lg u 
nos jirones, chaque ta  azu l con l is ta s  b 'an cas  ab rochad a con 
botones de nácar blanco, o tra  chaqueta  ó barca de algodón co
lo r café con forro  azul y blanco, refa jo  de b ayeta  en carn a
da, pañuelo color café ai cuello, bo tas  negras ab rochadas, m  
bqen uso.

:i Según declaración facu lta tiv a  debió acaecer la m u e rte  hace 
uu  m es p róx im am ente. J-—-4UÜ9

' ?  “  1 ' '    111

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr, D. Galo Sauz Peña, Juez de instrucción del partido de Lo

g r o ñ o  en el sumario que e&tá instruyendo sobre falsificación de 
un certificado ele m atrim onio, ha dispuesto que por 3a presente 
se cite y  llame á Doña Adelaida Altonaga Ansoleaga, natural 
do Sopelona, en la provincia do Vizcaya, dom iciliada hace siete, 
años en Gibara, y cuyo actual paradero ¡se ignora, para que en  
el término de Í5 días, contados desde la inserción de la presen
te en la* G a cepa de M adrid, comparezca ante dicho Juzgado á 
prestar declaración; b«jo apercibimiento que de bo hacerlo le 
parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Logroño 4,L de Junio de "4888.—V.* B A -E 1  Juez, Galo 
San'a.»fii Secretario, Candido Burgo. J~~4033

LORCA
D. José Severo O lm edilia, Juez de instrucció n  ae esta  c iu 

dad y su partido , etc.
P or el presenta se encarga á los Bres. Jueces, Á’u to rk a d e ^  

y funcionarios de policía jud ic ia l procedan con toda activ idad 
á 3a busca de un su je to  que parece llam arse  Joaquín V igueras, 
y i  la de bu mozo ó acom pañante , cuyas señas luego re in d i
carán, que son sosp( d iosos de haber estafado  ICO pesetas en la 
v illa  do Á guilas á Juan  Soler Pérez, en los ú ltim o s días del- 
m es de Abril, an te rio r; y habidos qüe sean, se les rem ítan  de
ten idos á  disposición de este Juzgado con el dinero que ss Im 
ocupase.

Dado en L orca á £9 de M$yo de 1885,— José S. O lm edilia.^» 
P o r su m andado, José i l u k  N oriega.

Señas d d  Joaquín  Vi güeras.

E sta tu ra  regu lar, de unos £3 años, b igo te poco ncLLdo,. 
am ericana color algo claro, p an ta lón  estrecho color i r á s  claro  
que la am ericana , som brero  hougo negro y reloj.»

S eñas  del m ozo  del Joaquín  V igueras ó acom pañante  J  ’ Ríe.
E s ta tu ra  regu la r, algo delgado, color m oreno, sin « L o  de 

barba, como de 23 á 2-4 añ os; viste am ericana corta-, chal-eo  y  
pan ta lón  de algodón azul, A ja  encarnada, som brero  b ongo  
negro y a lpargatas . j —4009

LUCSNA DE CÓRDOBA
"D. Pedro  R om ero y G arcía, E scribano  de actuaciones de l 

Juzgado de in strucción  de esta  ciudad y m  p artido .
Doy fe que en k s  diligencias sobre cum plirn ienío  de- 1 um 

ca rta  orden de la A udiencia te r r i to r ia l  de Sevilla aparece k  
siguien te

R equ isito ria .— «D. RaíT.cl Pérez de Torre/*, Abogado del 
ilu s tre  Colegio d ;- M alaga, Oab&Iiero do la Real, y d is tin g u id a  
Orden de C arlos III, condecorado con la  Cruz de segunda, c lase  
de k  de Beneficencia y Juez ae  instrucción  de esta  ciudad  y  
b u  partido .

P o r la p resen te  req u is ito ria  ge c ita , llam a y  em plaza a l  
ofendido José Enciso Pi-».-odo p a ra  que ea el térm ino  de 40 díasr 
á co n ta r desde la  fecha de la publicación en el Boleiin oficial 
de la  provincia y G ack ta . d s  M ad rid , com parezca en asta Ju z 
gado, s ito  en el excunvento de San FnmeiBco de P au la , con e l  
11 n do notificarle la  sen tencia  e jecu toria  reca ída eo cause, ¡se
gu ida e.a est© dicho Juzgado-por d isparo  y lesiones co n tra  Jimia 
López R om ero.

Dada en Lo cena de Córdoba á 49 de Mayo de 1 8 8 o .= R a íae! 
Pérez de T o r re s .^ E l ac tuario , P edro  Rom ero.» •

Lo in serto  es tá  conform e con su o rig ina l, á que me rem ito .
Y p a ra  que conste pongo el presento  con el v is to  bueno del 

Sr. Juez cm Lucen a de Córdoba á 19 de Mayo de 1885. ̂ V . 6 B,®— 
Pérez.—Ei ac tuario , Pedro R om ero. J— 4CÍ0

M ADR ID—AUDIENCIA
D. José Garzón y Pérez, Juez  m unicipal del d is tr ito  de la- 

A udiencia, é in te rin o  del do p rim era  in stan c ia  del m ism o.
P o r la presen te  se cite , llam a y  em plaza á  Doña Eladio,- 

Bouzén Azpi&zu, n a tu ra l y vecina de esta  C orte, so ltera , co
m erciante, y  R am ón Fernández Ruiz, n a tu ra l de B ezdm ax v  
bán, de la provincia de Z am ora, so ltero , dependiente de com er
cio, que han  vivido en ia calle de C uchilleros, núm eros 44 y 
16, tienda, y  cuyos parad croe en la actualidad se Ignora, i  fin. 
de que den tro  del té rm in o  de 40 días se persone en este Juz
gado, sito en el piso nrineipal del Palacio de Justicia, á respon
der á los cargos que les re su lta n  en causa "sobre alzam ien to  de
bienes; apercibidos quo- de nohac erlo  so les d eclarará  reb e l
des, parándoles el perjuicio- á que hubiese lugar.

Ál m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en-- 
cargo á  todas las A u toridades, asi civ iles como m ilita re s  y de
pendien tes de la policía jud ic ial, procedan á la busca y captura- 
de expresados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á  d is 
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á L* de Junio de 4888..^José.Garzón.—P er  
mandado de S. S.t Juan P. PérezJ—4400. . J-—4ÍOO

MADRID—BUENAVISTA:
D. Garlos María Brú y  González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y  Juez de instrucción d d  distrito de 
Buen&visia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita  y llam a & D. Mariano 
Hermoso y D Pedro S&nduño, Interventor y Cajero que han 
sido de-la casa comercio-titulada Docks do Madrid, propiedad 
de D. Eduardo García, situada en la  casa núm. 27 de 3a calle 
de Alcalá, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término'1 de 40 días, siguientes al 
en  .que tenga lugar la publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en 1& causa que en dicho Juzgado se sigue contra los m ism os 
y I). Eduardo García por alzamiento de bienes ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya k g a r .

Asim ism o encargo á las Autoridades, tanto civiles com a 
» m ilitares, procedan á la busca y captura de dichos procesa

dos, y caso "de ser habidos los dejen en la prisión celular en  
cla se de de tenido?!, comunicados, y  á disposición de este Juz
gado. k ;; i ' ■■  ̂ " .

Dadá'en Madrid á 28 de Mayo de 4SS8.«=>0¿rlós María Brú.*»
, E1/Escribano,: k á fíá s  Áranda. J — 4014

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorial dq.fuera de Madridry Juca de instrucción del distrito  
de Buenavista.

P o r  el presente se eita, llam a y  emplaza á D. Enrique O ío- 
m  Péíró, empleado que ha sido en el Gobierno civ il de esta
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provincia en la Sección de Vigilancia » que fué declarado ce
sante en 30 de Enero último, en cuya fecha tenía su dom icilio 
en la calle del Tesoro, núm. 30, piso cuarto, y en la actualidad 
se igfiora su paradero, para que en el término de ocho días, 
contado* desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y  G aceta bs Madrid, comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración y responder á los cargos que 1c resultan en el su
mario que se instruye sobre tentativa de estafas á D. Alonso 
San Martín y Brugues; apercibido que ele no verificarlo le 
parará el'perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4A de Junio de 4835.*=Orlos María 
Brú.-^Rainón Clemente y Lázaro. J—

D.. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, j  Juez de instrucción del distrito 
d© Buena vista.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Man
teca Ortiz, natural de Sevilla, vecino de esta Corte, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, hijo de-Francisco y Francisca, 
soltero, sacador de la Fábrica nacional del Sello, de edad de 
48 Años, n-;ra que en el término de 10- días, contados desde la 
Inserción.de esta requisitoria en el Boletín oficial y G aceta de 
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para, la práctica de una 
diligencia j mikial en el sumario quo se le instruye por ten
tativa dr- hurto; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará- rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
corno miUir¿r-s é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en el- caso de ser habido 
le pongan .en la prisión celular á mi disposición.

Dada o a Madrid 4 i .9 de Junio de 4885. =*03 ríos María Brú.=* 
Ramón Clemente y Lázaro. J—4 KM

D. Carlos María Brú, Magistrado electivo de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y. Juez de instrucción'del distrito 
de Buen avista.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Sebastián Home
ro Rojo, que ha vivido en la calle de Santa Úrsula, núm. 3, 
principad carretera de Extremadura, y en la actualidad se ig 
nora cu paradero, para que en e-1 término de ocho días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria, en el Boletín oficial y 
G aceta  .de Madrid, comparezca ante esto Juzgado á rendir in 
dagatoria en el sumario que se le instruye por estafas; aperci
bido que de no verilearlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como m.;l¡tart‘S é individuos de la policía ju d ich l, procedan á la 
busca y captura, do dicho sujeto, y. en el caso de ser habido le 
pongan en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 1.® de Junio do 1885.*=Carlos María 
Brú.*“ Ramón Clemente y Lázaro. . J-—4153

D. Caries María Brú, Juez de instrucción del distrito de 
Buena vista de esta Corte.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 
y  emplaza al procesado Federico del Valle y González, que ha 
vivido en la Ronda de Segovia, núra. 7, cuarto segundo, núme- ; 
ro 26, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, a fin de'que dentro del término de 40 dias, contados desde 
•su- inserción en los periódicos oficiales, comparezca en oste Juz
gado á prestar Ja correspondiente declaración indagatoria en 
la causa que se k  sigue por el delito de falso testimonie.

A i propio tiempo ru^go y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la bmea y captura de 
dicho procesa do, y caso de ser habido lo pongan á mi ■disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 6 do Junio de 1885 =Car.Ios María Brú.«= 
Por mandado de S. B., Antero Martín Ius&ust. J—4152

MADRID—CENTRO
D. Juan Fe í i pe Sendín, Juez municipal, ó interino de ins

trucción del distrito del Centro de esta capital.
. Por h  preseme requisitoria cito, llamo y emplazo i  C lotil

de Santos y Martín, alias la Chata, hij.Vdtí Manuel y de María, 
natural do Alcázar de San Juan, soltera revendedora de bille
tes de la- Lotería Nacional, de edad de £0 años, que últim a
mente vivía en la calle del Salitre, mira. £3, cuarto segunde, y 
cuyo actual paradero se ignora, siendo de estatura regular, 
pelo y cejas color castaño, ojos pardos, color bueno, para que 
en el térmico de 401 días comparezca en el local de. audiencia 
de dicho J uzgado,- sito en la casa núm. 8 de la plaza fie las Sa
legas, ó en la cárcel de su sexo, á fin de sufrir la pena que por 
sentencia firme le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido, con otros más, por expend'ción de moneda falsa; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 1© parará 
el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, é individuos de la policía judicial, practi
quen diligencias para Ja busca y captura de la Clotilde Santos 
y  Martín, conduciéndola en su caso á la cárcel de mujeres y á 
disposición.del Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Madrid 2 de Jimio de 1885.=J. Felipe Sendín.===El actuario 
Jorge Reboles. J—4104

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro, se saca á pública subasta 
una casa en construcción situada en esta capital, barrio de A r- 
gü - lies, calle de Mendizábal, núm. 60 provisional moderno, mi
diéndola fachada20 metros de medianería derecha, izquierda 38 
metros, y la de fondo 20 metros, constituyendo una superficie 
de 763 metro q equivalentes á 8.827 pies coa 71 céntimos; cons

ta la casa de planta bajea de sótanos, planta baja con tiendas 
al exterior y diáfana el resto, planta principal, segunda, terce
ra y cuarta, distribuidas en cuatro habitaciones exteriores y 
12 interiores, cada planta tiene dos-patios centrales, y el estado 
de la- construcción está al terminarse, la que luí sido tasada en 
la suma de 255.000 pesetas, y se ha señalado para que tenga lu 
gar la su bastad  día 27 de Julia' próximo venidero, á las nue
vo de la mañana, en la sala audiencia do dicho Juzgado, sita 
en la plaza de las Balesas, núm. 3; bajo las siguientes condi
ciones: que para tomar parto en la subasta deberán los l id ia 
dores consignar previamente un*, cantidad igual por lo rneoos 
al 40 por 400 efectivo de la tasación, c«-y?s consignaciones se
rán devueltas, excepto la que comprenda al mejor p astor, y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que el pago ha do hacerse al contado y ea efectivo, 
y que la falta de los títulos se ha de suplir trayendo á Ies autos 
certificación del Registro de la propiedad, con lo que habrán 
de conformarse los licitad ores sin tener derecho á reclamar 
otros títulos, no admitiéndose al rematante reclamación por 
insuficiencia ó defecto de títulos una vez verificado el remate, 
y que ios autos se encuentran de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda al solo efecto de poderlos examinar en cuanto 
á los datos que contienen de la expresada, fleca.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1883,*==V.* B .h '^Scm din^ 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria» X —2048

MADRID.— CONGRESO
D. Gregorio Vieent y Portillo, Juez municipal, Interino de 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Per la presente so cita y emplaza por té ra i co de 40 días al 

procesado Tomás Cepa Pérez para que comparezca en oste 
Juzgado inmediatamente para, la práctica de varias diligen
cias en la causa quo en deego Juzgado se le sigue por o i delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de. no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militaros y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca y detención 
en la prisión celular á disposición de este Juzgado de Tomás 
Cepa Pérez; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
contra el mismo se sigue por el delito de hurto.

Dada en Madrid á 1.° de Junio de 4885.=Gregorio Yiccnt.=» 
Por su mandado, Agapiío Gil Manrique. J—4154

D. Gregorio Yicent y  Portillo, Juez municipal, é interino do 
instrucción del distrito'del Congreso de esta Corte..

Por la presesente requisitoria se cita y erapiao por* térmi
no de 10 días, ante este juzgado, al carretero quo e-1 día 5 de 
Mayo último iba con Ambrosio Gil Manrique por el pasco dei 
Prado hacia la estación, así como al otro carretero que atro
pelló á dicho Gil Manrique frente al Musco ele Pinturas, y ade- • 
más á todas las personas que presenciaran el hecho; pues así 
lo .tengo acordado en el sumario que se sigue por lesiones al 
repetido Ambrosio Gil Manrique.

Dada en Madrid 4 % de Junio de 48S5.=Gregorio V ic e n ta  
Por su mandado, Agapito Gil Manrique. ^ J—4153

MADRID—HOSPICIO
En virtud fie providencia do! Sr. nJtiez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en sumario que 
instruye por muerte accidental de Francisco Bedossae, natural 
de Sainte R u arnés, departamento de Cantal, Francia, do oficio 
tahonero, de 53 años , se cha á sus parientes para que dentro 
del término de rmove días comparezcan ante el Juzgado re fe 
rido á usar del derecho de quo se crean asistidos; bajo aperci
bimiento que d© no verificarlo les parará- ei perjuicio que haya 
1 ugar en derecho.

Dada en Madrid á 00 de Mayo de 1883 .-V V  B.#=Peñs.~= 
El actuario, M&rrodán. J --4013

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez do 
instrucción del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y 
llama á María Guijarro y Gallego, que habitó como huéspeda 
en la callo del Desengaño, núm. 4, cuarto tercero, á fia do que 
en el preciso término de cinco días comparezca en dicho Juz
gado & prestar declaración en el sumario criminal quo se ins - 
í-ruye por estafa de ropas; apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1883.=*=Y.® B .^*Peña.«»E l actuario, 
Justo Navarro. J—4366’

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés Calleja y Sánchez , Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta capital.
Por la presente, que se formaliza en virtud de lo dispuesto 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley do Enjuiciamiento crim i
nal, se llama y busca a Felipe de Ecenarro y Montejano, hijo de 
Manuel y de Práxedes, natural de Estreno era, partido de Chia - 
chón, de 28 años de edad, soltero y  de profesión prestamista, 
vecino de esta Corte y  que habitó en 3a calle de Monteleón. 
número 4, cuarto bajo derecha, y cuyo actual pandero se ig
nora, para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
©1 siguiente aí en que se publique esta requisitoria, comparez
ca anta este Juzgado, sito en el exconvento de k s  Salegas, á 
fin de oir un requerimiento y ser conducido á la prisión celu
lar para que cumpla la pena de cuatro años, nueve meses y  44 
días de prisión correccional que le ha sido impuesta por la Su
perioridad, en caima que Be le ha seguido por delitos relativos 
al libre ejercicio de los cu í tos ó injurias á una clase de termi
nada del Estado; apercibido que- de no .verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  crc^rgo á tedas las Autoridades,

ftsí civiles como militare?, y ordeno á les © gentes de la policía 
judicial procedan á la. busca y captura del referido Felipe , y 
caso'de ser habido le conduzcan . con las seguridades conve
nientes, 4 dicha prisión á disposición do este Juzgado.

Dada en Madrid k % de Junio de 4885.-=*Andrés Cv.llej&.=== 
Por mandado de S. 8., Celestino de Flores* J—-íiOo

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez do instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y con arreglo a lo  dispuesto en 
oí raían Gfi del art. 833 do la ley de Enjuiciamiento civil, cito,
1 lamo y emplazo á Antonio Fernández Val cárcel, natural do 
San Martín de Losada, partido de Sarria-, provincia de Lugo, 
de 33 sños, soltero-, jornalero, que ha sido vecino de er-ta cap*— 
wH en 3a calle del Pacífico, núm. 46, cuarto bajo, y después en 
el pílenla do Toledo, casa de la Lechería, Asilo de pobres, y 
cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas personales: 
alto, delgado, moreno, pelo y bigote negros, cjos pardos, frente 
ancha y facciones regulares, pera que dentro, del término de 40 
días comparezca tai\® esto Juzgado ó en la cárcel modelo á. 
responder de los cargos que le in sultan y oír la notificación 
fiel auto dictado en Ti de Mayo último por los señores de la 
Sección segunda de Ja Sala de lo criminal, de la Audiencia de 
este territorio en causa que contra ei mismo se i struye por 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece **rá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que en derecho baya 
lugar.

Y en nombra fio 8. M. el Rey D. Alfonso .XII (Q. R. G.) 
exhorto i  todas las Autoridades, y en el ¿¡¡lo propio mando á 
los individuos fia la policía judicial pive*' «lar» ú La braca y con - 
duceión del referido Antonio Fernández ú E cúre-;i modelo, de 
eA.a villa, en chuso fie preso comunicado á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 3 fie Junio da 1885.— Andrúo Calleja.** 
El Escribano actuarlo, Licenciado AugA Gozález de O-:* Gvias

J—4156

MADRID- . INCLUSA

D. Mariano Fonscca, Juez do primera instancia del distrito 
de la Inclusa fie esta Corte.

Hago saber que instruyo expediento para determinar el pa
radero de los autos que D. Claudio Rita, Vázquez, Procurador 
que fue fie los Tribunales de esta capí tal, tornó bajo recibo en 
Tnzón de su oficio fie la Escribanía del actuario que refrenda y 
no devolvió, que son los siguientes:

Autos á instancia de D. Lorenzo Fernández con II Ramón 
Miguel sobre con lesión judicial.

Otros á instancia de D. Manuel Garda con D. II nnenegi.ldo 
Martín robre desalíoció;

Y otros á instancia de D. Juan Manuel Vidal contra la S o 
ciedad La Beneficiosa sobre pago de 700.000 rs.

Y que he acordado llamar y llamo por el presente á los in
teresados en dichos autos, para quo cu ei término do 43 días 
compárese»n en el Juzgado de mi cargo á hacu r k  reckmaeióü 
que á su derecho convenga centra i a fianza do dicho Procura
dor; be jo  apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á q e haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 4885.**Mariano Fon seca.— Ante mí, 
Félix Ontiveros. J—4157

D. Mariano Fonseos, Juez de instrucción del distrito de La 
Ine'i usa de esta Cor te.'

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
ría tío Lahorra, soltero, de 28 años de edad, fie estatura regu
lar, color sano, bigote rubio, que viste pautaón negro, chaleco 
blanco, cazadora azul y -sombrero torero, fiera que dentro del 
término de 40 días comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en la causa que instruyo contra é! por robo á Lean
dro Escribano; apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y le pasará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
■ militares procedan k i& busca y detención fiel mencionado su

jeto, al que pondrán á mi disposición.
linda en Madrid á 2 de Junio do 4885,=M&riano Fon seca «= 

Victoriano Moreno. J—4106

MADRID.—LATIN A
En virtud de providencia dal Sr. Juez fio instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital se llama y cita por este 
único edicto y término de ^eis días al dueño de un reloj de 
plata, áncora, núm. 6.507, que fué sustraído por Eladio López 
Sáí.chez en la calle de San Mi lán de esta cap tal, en la maña
na fiel día %% del corriente, y quo fue recuperado y se halla en 
poder del Juzgado, á fin de que se presente en el mismo y Es
cribanía del que ivfrenda á prestar declaración; apercibido do 
que en otro caso le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 30 de Mayo fie 4885.-V.® B.°=G regorio V ie ito .=  
El Escribano, Sevcm no de Diego. J—4107

D. Gregorio V k ito  de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ©mplaz?, á Il
defonso Mesa Méndez, de 38 años de edad, natural de San Pe-> 
dro d® Benquereneia (Lugo), hijo de José y de Teresa, ca-aih 
tahonero, que en el año de 4880 trabajaba en la t&hor  ̂
Castellano, y  habitaba en k  calle do la Som brerería n¿ n  4 
patio, euyo sujeto es de estatura regular, cara delgada, color 
bueno, nariz larga, barba castaña oscura, ojos pardos, pelo ne
gro y tiene una cicatriz pequeña en el póm ulo izquierdo, á íln 
de que en el término de 40 días se constituya en la prisión ce
lular para cumplir la condena que lo  fuó impuesta por h  Su
perioridad en causa per lesiones é Antosió García F ernindiz;
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apereiUíd© que de no. verificarlo t 'e r i declarado rebelde y le 
parar á el perjuicio que haya lug$:r.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
coitío militares, que tengan conocimiento del paradero del re- 
fei.ido sujeto, le conduzcan & ia prisión celular antes indicada 
y a i  objeto mencionado.

B a d a  «u Madrid á 3 de-Sunio de 1885.=Gregorio V ie ito .«  
¿Yir mandado de S. S., Severiano de Diego. J— 1108

©.'Gregorio Vieifce 'do Hoyos, Juez de instrucción del dis
t r i to  de la Latina de esta capital.

•Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 
^gel Morales Pasavante, natural de ¿fortaleza, hijo de Francis- 
■oo y  de Manuela, viudo, de 61 años de edad, que en el año 188$ 
habitaba en el callejón del Mellizo, núm. 9, cuarto bajo, cuyo 
«ujeto es de estatura regular, delgado de carnes, eara dema
crada, pelo oano y escaso, á fin de que en el término de 10 días 
se constituya en la prisión celular para cumplir la condena 
•que le fué impuesta por la Superioridad en causa por lesiones; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y Iq 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
corno militares, que tengan conocimiento del paradero de d i- 
<>ho sujeto, íe conduzcan á la referida prisión al objeto antes 
indicado.

Dado en Madrid 4 3. de Junio de 4885.=Gregorio Yieito.—~ 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego. J- 4109

D. Gregorio Vielto de Hoyos, Juez de instrucción del d is
trito  de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci
ríaco Castro María, natural de Cogolludo (Guadalajara), hijo 
de Juan y de Valentina, albañil, que en el año 1882 habitaba 
en la calle de Santa Ana, núm. 25, cuarto bajo, cuyo sujeto es 
de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, 
barbilampiño, á fin de que en el término de 10 dias se consti
tuya en la prisión celular para cumplir la condena que le fué 
im puesta por la Superioridad en causa por lesiones: asimismo 
se previene á dicho sujeto que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego también á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares que tengan conocimiento del paradero de aquél, 'le 
detengan y conduzcan á la prisión antes referida al objeto in 
dicado.

Madrid 3  de Junio de 4885.=Gregorio V ieito .=Por man
dado de S. Sh, Severiano de Diego. J- 4440

MADRID—PALACIO
D. Nicolás Rico y Urosa, Juez municipal, é interino de pri

m era instancia del d istrito  de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Este- 

lanía Arroyaga y Sierra y á su hijo Francisco Santa María 
Arroyaga, que han vivido en la calle del Ave María, núm. 48, 
cuarto  en el patio, para que en térm ino de 10 días, á contar 
desde la publicación, comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia acordada en Ir* causa que contra los 
mismos se sigue sobre hurto de ropas; apercibiéndolos de que 
si no se presentan serán declarados rebeldes, parándoles d  
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas. las Autoridades del .Reino que caso de 
ser habidos la Estafanía y su hijo, procedan 4 b u  captura y los 
pongan á mi disposición.

Madrid 29 de Mayo de 1885.=Nicolás R ico.=E l actuario, 
Narciso Tribaldos. J—4014

D. Nicolás Rico y Urosa, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal JoselUo, 
cuyo domicilio, profesión y segundos apellidos se ignoran, po
niéndose á continuación cuantos antecedentes constan, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á  rendir declaración 
en causa crim inal que instruyo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á U  de Junio de 4885.=Nicol&s R ieo .~  
Ramón Martínez Aguilar.

Señas del Joselito.
Edad de unos 24 á 25 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos y cejas al pelo, barba poblada, color moreno; viste panta
lón, chaqueta y ^chaleco de tela oscura, botinas y sombrero 
hongo negro. J—4141

D. Nicolás Rico y Urosa, Juez municipal, ó interino de p ri
m era instancia é instrucción del distrito  de Palacio de esta 
Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á un sujeto que el 
día 11 de Setiembre últim o, á cosa de las diez de la mañana, 
abandonó un saco que contenía picadura de tabaco y varias 
cajas de cigarros puros, al presentársele un agente del res- 

aguardo de consumos, Y con el fin de que pueda responder á 
los cargos que le resultan en sumario que con dicho motivo se 
instruye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda (Sale- 
sas), se le señala el térm ino de 10 días.

/ Encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á 
la busca y detención á disposición del que provee del expresa
do sujeto, si fuere habido, cuyo nombre, domicilio y señas par
ticulares se ignoran.

Dada en Madrid á L° de Junio de 1885.=Nicolás Rico.— 
El actuario, Enrique González Bedmar. 1 - 4 142

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia te r r i to 

rial de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que se ha «xpedido la siguiente
Cédula de citación.—-jEq virtud de providencia del señor 

D. José González Cabeza, Ju<.z de prim era instancia del d is tr i
to de la Universidad de esta Corte, dictada ante mi el día 23 
de los corrientes en ios de juicio ejecutivo que sigue el
Procurador D. José García NobUjas, á nombre del Excelentí
simo Sr. D. Vicente Gal&rza y Zuluaga, Conde de Gaiarza, 
contra el Excmo. Sr. D. José González Pérez y González, Conde 
de Casa González, sobre pago de 380.000 pesetas, sus intereses 
al 8 por 100 anual y costas, Sígún lo pactado en escritura de 
préstamo garantido con hipoteca, otorgada en la ciudad de 
San Sebastián el 26 de Diciembre de 1879 ante el Notario Don 
Felipe Marín, yo el infrascrito Escribano requiero de pago y 
cito de remate por medio de la presente cédula al referido se
ñor Conde de Casa González, cuy© actual domicilio y parade
ro se ignora, circunstancia por la que se practicó el embargo 
de bienes del mismo sin el previo'requerim iento de pago, para 
que dentro de nueve días improrrogables se persone en los 
mencionados autos por medio de Procurador, y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere; previniendo á dicho Sr. Conde de 
Casa González que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Junio de 4885.=E1 Escribano, Manuel Viejo.»
Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d k i r ,  Liario 

de Aviso8 y Boletín oficial de (.sta provincia, expido el presen
te edicto.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 1885.™= José González.-- 
Ante mí, Manuel Viejo. X™2t48

MÁLAGA-MERCED
D. Antonio de Béjar y Sturlo, Juez interino de prim era ins

tancia del d istrito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza á Juan 

H errera Morsa!, natural y vecino de Málaga, hijo de Sebastián 
y Vicenta, casado, jornalero, de 26 año?, para que en el té rm i
no de 30 días comparezca en la cárcel pública á fin de ex tin 
guir la condena que se le impuso en causa seguida en este Juz
gado contra dicho individuo sobro lesiones á su mujer F ran 
cisca Rodríguez Jiménez; apercibirlo que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura dei ex
presado reo, f  caso de ser habido dispongan su conducción á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.a de Junio de 4885.= A n -  
tonio de Béjar y fcturla .=P or mandado áe S. S., José Ríos y 
Márquez. J—4113

MALAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Pene la, Juez do instrucción de! d is

tr ito  de Santo Domingo de esta capital.
Por laj>resente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 15 días, á contar desde la locha de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 4 Juan Al mazan Olea, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural de Pinos del Valle, 
partido de Ürgiva, vecino que fué de esta ciudad, soltero, b ra
cero, de 25 años de edad, para que dentro del indicado térm ino 
comparezca en este Juzgado á fin de extinguir la pena que le 
ha sido im puesta por sentencia ejecutoria dictada por la Supe
rioridad del territo rio  en la cansa seguida contra el mismo 
sobre hurto .

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares é individuos de la policía judicial, precedan á la busca y 
captura del expresado Juan Aimazán Olea, y conducción á la 
cárcel de este d istrito .

Dada en Málaga á 26 áe Mayo de 4885.=Loren/o Padilla y 
Penela.— Por mandado ele S. S., Juan de los Ríos, J —40-18

D. Lorenzo Padilla y penda, Juez de instrucción del d is
tr ito  de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de ocho 
días 4 D. Federico Díaz y Díaz y su yerno D. José Reginio, 
Subinspector que fué de ferrocariies andaluces, para que den
tro do dicho térm ino comparezca en este Juzgado a evacuar 
las citas que le resultan hechas por el procesado José Jiménez 
Torres en la causa que se le sigue sobro desobediencia a un 
agente de Orden público; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya Ug&r.

Dado en Málaga á 27 de Mayo do 4885.-=-Lorenzo Padilla y 
P enela.=Por mandado d© S. S., Juan de los Ríos. J—4020

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado ."de Santo Domingo 
de esta ciudad, dpy fe que en causa que por ante mí pende con
tra  Pascual Márquez López sobre estáis, se ha expedido la s i
guiente
• «Requisitoria.—D.'Lorenzo Padilla y P en d a , Juez de p ri

m era instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Pascual Márquez 

López, natural de Puente Genil, hijo de Juan y de Francisca, 
casado, jornalero, de 48 años de edad, para que en el térm ino 
de 20 d ías, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d , se per
sone en la cárcel pública de esta ciudad en calidad de preso y 
á las resultas de la causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa á la Empresa de los ferrocarriles andaluces; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica des tro  de dicho térm ino 
será declarado rebelde, parando!© el perjuicio que haya lugar.

P er tanto  encargo á todos los Sr.es. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación espa
ñola procedan á la busca del procesado, y siendo habido lo re 
m itan á lás cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga ¿ 28 de Mayo de 1885.=Lorenzo Padilla y 
Penela.»=El Secretario, Miguel Gutiérrez.»

■La requisitoria inserta concuerda con su original en la 
causa de su razón, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado , pongo el 
presente, que firmo en la  ciudad de Málaga á 28 de Mayo 
de dS85.=Miguel Gutiérrez. J—4015

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de.esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
días, que se contarán desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a o e t a  d e  M a d r i d , á F rancis
co Fernández Cordohilla, hijo áe Francisco y Sebastiana, na
tu ral de Padul, provincia de Granada, jornalero, casado, ve
cino de esta ciudad, de 50 años, sin instrucción, y á Remedios 
Fernández Sanche?, h ija de Francisco y de Remedios, de 17 
años, natural y vecina de esta ciudad é h ija  del anterior, 
siendo las señas personales del primero las siguientes: estatu
ra  regular, pelo entrecano, nariz y boca regulares, ojos m ela
dos, y viste al entilo de los jornaleros del país; las de la se
gunda, son: estatura regular, pelo y cejas negros, nariz y boca 
regalares, para que en el térm ino señalado se presenten en 
esta cárcel pública á las resu ltas de la  causa crim inal que se 
les instruye por hurto; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, den las órdenes oportunas para la captura de di
chos procesados, y habidos, rem itirlos á esta cárcel á mi d is
posición.

Dada en la ciudad d@ Málaga a 28 de Mayo de 4885,=4Lo- 
renzo Padilla y Penela.=^El Secretario, Manuel Mira Navas.

J—4017

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is tr i
to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita por térm ino de 10 días 
á D. Luís Vates García, de esta vecindad, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo in s tru 
yo sobre infidelidad en la custodia de doeumentcs.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á cuantas personas constituyen la policía judicial proce
dan á la captura de dicho individuo, que será conducido á esta 
cárcel á mi disposición y resultas de dicha causa.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 4885.=Lieenciado A nto
nio Gil. J—4019

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

” Doy fe que en el referido Juzgado y por ante mí se sigue 
ejecutoria contra José Ram írez Rodríguez para cumplimiento 
de la sentencia dictada en causa contra el mismo, en la que 
de último estado aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia del 
distrito  de Santo Domingo de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 30 días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Ram írez Rodríguez, natural de 
A lhaurín de la Torre, de esta vecindad, casado, jornalero y 
de 47 años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del indicado térm ino se persone en la cárcel de esta capital 
con el fin de que'cum pla la pena que le ha sido im puesta por 
el Tribunal superior del territorio  en causa sobre lesiones; 
apercibido que da no comparecer -le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero tanto  á las Autoridades 
civiles como m ilitares que sepan el actual paradero de dicho 
individuo, procedan á su captura y remisión á la cárcel de 
esta c iu d ad ..

Dada en Málaga a 29 de Mayo de 4885.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=M iguel Gutiérrez.» •

Lo relacionado más por menor resulta de d v h a  ejecutoria,; 
y lo inserto está conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste cumpliendo ló mandado pongo el pre
sente, que firmo en Málaga á 29 de Mayo de 4885.—Miguel Gu
tiérrez. J—4046

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio E x 
pósito, conocido por Antonio Cabello Fajardo, natural de Gra
nado, vecino de ésta, soltero, herrero, de 38 años do edad, cu 
yas señas se expresan á eontinuación, para que. en el térm ino 
de 40 días, contados desde la inserción de la presante en la Ga- 

x e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para oir la cita
ción y emplazamiento de que está pendiente la causa qu© con- * 
tra  el mismo instruyo sobre lesiones.

Dada en Málaga á 30 de Mayo de 1885.—Lorenzo P adilla y 
Penela.—Licenciado Antonio Gil.

Señas.
Edad 38 años, es tatu ra corta, pelo y ojos negros, nariz y  

boca regulares, barba poblada, color claro; seña particu lar una? 
cicatriz por bajo de la barba. J —4147
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D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , á Anastasio Román Espinosa, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del indicado término comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa seguida contra el mismo sobro hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto  á las Autoridades civiles y m ilita 
res ó individuos de policía judicial que sepan su actual para” 
dero, procedan á su detención y conducción á la cárcel de este 
partido.

Dada en Málaga á 0 de Junio do 4885.=Lorenzo Padilla y 
P enela.=Por mandado de S. S., Juan de los Ríos. J —4159 

MANCHA REAL
D. Pedro Higueras Sabater, Juez, de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é. los gi

tanos Luis Moreno Fernández, alias Veneno, la m ujer de éste 
Rafaela Reyes Fernández , Juan María Moreno Fernández, 
alias Huevo Duro, y la m ujer de éste llamada Felisa, que corno 
se ñ a  particular tiene partido el labio superior, cuyas demás 
circunstancias, vecindad y  actual paradero se ignoran, proce
sados por el delito de hurto  de las caballerías de la propiedad 
de José Rivas Caballero, vecino de Bedmar, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche de 21 de Julio del año último, á fin de que 
en el término de 20 días, á contar desde la inserción de la p re
sente en el Boletín oficial de las provincias de Jaén, Granada, 
Córdoba y Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resulten en expresada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo*á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos y  caballerías, cuyas señas de éstas á continuación se 
reseñarán, y  caso de ser habidos los rem itan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la  villa de Mancha Real á 29 de Mayo de 1885.= 
Pedro Higueras Sabater.«=Por mandado de S. S., Antonio Pía- 
net y Marios.

Señas de las oalallerías.
Una burra rucia, clara, de cinco á seis años, estatura re 

gular.
Otra rucia, aha , de cinco á seis años.
Una pollina de dos años, rucia como la anterior.
Un pollino del mismo pelo, de cinco años de edad. J—4055

MARSELLA
D Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presenta se cita, llama y emplaza para que en 

el térm ino de 45 días, contados desde la  inserción de esto edic
to f-n la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en la causa 
que en dicho Juzgado se sigue sobre amenazas.¿ D. Miguel l i 
meña Garzón, á Antonio Fernández Yana, vecino de Málaga, y 
cuyas señas ae su domicilio se ignoran; apercibiéndolo que de 
no verificarlo le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbelia á 8 de Junio de 1885.=Segundo Aehúte- 
gui.*=Pcr su mandado, José Gil. J—4160

MARQUINA
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de instrucción 

de esta villa de Marquina y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal so
bra robo de 74 pesetas en metálico próximamente, tres  billetes 
del Banco de España de á £5 pesetas y dos relojes de plata, per
tenecientes á D. José ce Arístegui y D. Francisco de Uncilia, 
uno de los que es de fabricación inglesa y tiene en la tapa su
perior las iniciales G. S., y el otro m uy usado, tiene una de 
las tapas aplastada, cuyo hecho tuvo lugar la noche del £3 del 
oorrientc en la casa taberna de Olacueta, jurisdicción de la an
teiglesia de Berriz,-donde habita D. Mariano de G astelurrutia; 
en cuya causa he dispuesto la remisión á este Juzgado, tanto 
de los objetos robados com© de las personas en poder de quie
nes se encuentren; rogando y encargando á las Autoridades y 
agentes de poLcía judicial practiquen cuantas diligencias con
sideren necesarias con el objeto expuesto.

Dada en Marquina á 30 de Mayo de 48S5.=M&nuel Reña- 
■ga,»=Por mandado de S. S., José de Miriátegui. J—-4118

MEDINA SI DONI A
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, por providencia 

fecha de hoy en causa por hurto  de cerdos contra Pedro Sán
chez Cobo, vecino de Alcalá de los Gazules, ha acordado se 
cite de comparecencia ante este Juzgado dentro de octavo día, 
bajo la m ulta de 25 pesetas, á Juan Saborid®, residente que 
h a  sido en Cortes de la Frontera, á fin de que preste declara
ción en h  referida causa.

Y hallándose dicho testigo en el caso que determ ina el a r 
tículo 178 de la le y  de Enjuiciam iento crim inal, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del citado artículo, para su 
Inserción en X ) Bol ines oficiales de esta provincia y  de la de 
Málaga y G a c e t a  d e M ad rid  extiendo y  firmo la presente e n  
Medina Sidonia á 3 de Juaio de 4885.=EÍ Secretario, José Ma
nuel Pereda. J—4056

D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de Medina 
Sidonia.

Por el presente llam a y  emplaza al dueño do una yegua de 
echo años de edad, pelo castaño claro, alzada cinco cuartas y 
inedia, calzada del pie derecho, con el hierro F  en el anca de
recha, que en la tardo de uno de los últimos días de Junio del 
año próximo pasado, y al sitio del Carrascal de este término 
municipal, fué hurtada per Francisco Sánchez Ossícs, natural 
de Alm< gía, provincia de Málaga, á fin ce que comparezcan en 
la s.&la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que con tal motivo se instruye, oirle sobre el valor do la 
expresada caballería, y ofrecerle, con arreglo á lo dispuesto rn 
el &rt. 409 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, el procedi
miento, per si quiere mostrarse parte en el proceso; con aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del térm ino de 40 días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales de 1» provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , le parará el per - 
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Medina Sidonia á 5 de Junio de 4885.=Antonio 
Martínez Torres.=«Po? mandado de S. S., José Manuel Pereda,

J—4481
MÉRIDA

D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presento se cita y llama i  Manuel del Valle, hijo de 
José, vecino de Almodóvar del Campo, comerciante am bulan
te, para que dentro del término de 40 días comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue 
contra José del Valle, si no lo hubiese verificado ya, ante el de 
Almodóvar; apercibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en .Mérida á 8 de Junio de 4885.=Juan do Dios Cabre- 
ra .=D e orden de S. S., José María Becerra. J—4162

MOGUER
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción do esta ciudad 

y  bu  partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona ó perso 

nas en cuyo pode? se encuentren las caballerías, cuyas señas 
se expresarán á continuación, y las cuales fueron robadas á 
Manuel Sánchez Mora da una hacienda de su propiedad al si
tio de las Peñuelas de Niebla en la noche del 49 al £0 de Marzo 
último, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente ©n el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares practiquen las más eficaces diligencias en 
averiguación de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con las caballerías que en su 
poder se encontraren si no justifican su preexistencia.

Dado en Moguer á 28 do Mayo de 488o.=M&nuel Pérez V e- 
llidc .= P or mandado de S. S., Federico Macía y Bueno.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, negra, de marca, con un lucero en la 

frente, y la pata izquierda la tiene junto al casco algo calzada.
Un mulo negro, mohíno, de siete años, mediano y con dos 

botones ó  señales de fuego en los corvejones de las patas, los 
cuales tiene tapados con los pelos.

Una muía mohína, de marca, de siete años, sin o tra  seña.
Otra muía parda, pequeña, fina de huesos, de cuatro años.

s J—4463
MONDONE DO

D. E ielm iro  Trillo Señorans, Juez do instrucción de Men- 
doñedo.

Hago notorio que en 7 de Mayo retro próximo, al prac
ticarse en el pueblo de Baamonde, partido judicial de Vilialba, 
el reconocimiento de equipajes de los viajeros procedentes de 
la Habana, fué encontrado un lío conteniendo dos cajas de ci
garros habano?, de 50 cada una y dos libras de picadura, cuyos 
efectos fueron remitidos á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, y celebrada la oportuna jun ta  adm inistrativa, de
claró ésta el comiso de los mismos, por no haber pagado los 
derechos-de introducción correspondientes; sin que hasta aho
ra se haya hecho cargo de tales efectos persona alguna, ni cons
to quién ó quiénes sean sus dueños.

Lo cual se hace público para que dentro del térm ino de 45 
días, ¿ contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de Lugo y G a c e t a  d e  M ad rid , las personas que adquie
ran algunos datos respecto á la pertenencia de dichos efectos 
y cualquier o tra circunstancia los comuniquen á esto Juz
gado.

Al propio tiempo se emplaza á los que resulten ser porta
dores ó dueños de los aludidos efectos para que dentro del in 
dicado térm ino se presenten en este referido Juzgado á res
ponder de los cargos que puedan afectarles en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre defraudación á la Hacienda con 
motivo de la aprehensión de los mencionados efectos; y se rue
ga y encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
se sirvan hacer las más activas diligencias á fin de obtener los 
datos interesados, y en su ca&o la detención de los portadores 
de que queda hecho mérito.

Dado en la ciudad de Mondeñedo á 4 de Junio de 4885.== 
Edelmiro Trillo.*=Ante mí, José María Moirón. J—4164

MONTILLA
D. Antonio de Uriarts y Alarcón, Jm z  de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presentí se cita, llama y emplaza á Basiliso Espejo 

Morales, alia? el Aguador y el Cojo, hijo de Bartolomé y Anto
nia, de esta naturaleza y veéindad, de 89 años de edad, soltero, 
pordiosero, cuyas señas personales no constan, para que en el 
término de 48 días, contados desde que aparezca ésta inserta 
en la G a c e t a  b e  M adrid , comparezca en este Juzgado para

notificarle el auto do prisión que contra el mismo y otros so 
ha dictado en la pieza procedente de la causa seguida á virtud 
de los sucesos ocurridos en esta ciudad en los días 42 y 43 de 
Febrero de 4873; bajo apercibimiento que si no lo verifica so 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) ruego y  
encargo á las A utoridades,tanto civiles como militares, proce
dan á la bust?a y captura del Basiliso Espejo Morales, y habi
do, lo rem itan á esta Jusgado con las seguridades convenien
tes en clase ele preso á los fines indicados.

Montilla £9 de Mayo de 188B.=Antonio de U rk r te .= E l ac
tuario, Agustín Maldonado. j __4057

En virtud do providencia diotada por el Sr. Juez de instruc
ción do esta ciudad por ante m íen el sumario que se sigue con
tra  Florencio Cabello y Alguacil y otro por contrabando, se cita 
á un tal Fernández, remitente de cuatro cajas con cáñamo, que
lesulíó ser puntas de rigarroa puros, que facturó el día 22 de 
Abril último en la estación de Barca i .11& á la de esta ciudad á 
nombro de un tal Gómez, á quien también se cita para que en 
el término de 40 días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en el referido sumario; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican les parará el perjuicio quo haya lugar.

M ontilla.30 de Mayo do 4885.-—E1 actuario, Agustín Mal- 
donado. J— 4053

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranodo y Martín, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de &sin ciudad.
Por el presente se cita y llama á Vicente Olea Zambrana, 

Mariano Randa Díaz, Juan Roldán G oudrí,naturales y vecinas 
de la ciudad de Málaga, y José Ruiz Marín, vecino de estacha- 
dao, y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en los Boletines oficiales ete e?ta pro
vincia y la de Málaga y G a c e ta  de M ad rid , con el fin de reci
birles declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre 
sustitución ilegal para el servicio m ilitar; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 

. lugar.
Dado en Murcia ¿ £9 do Mayo do 4885.«=José R anedo.=Por 

su mandado, Miguel Soriano. J—444.9

NOYA
D. Alejandro Cadarso Rey, Abogado y Juez municipal de 

osta villa, y como tal funcionando de prim era instancia y  ¿te 
instrucción por promoción del propietario.

Por el presente se cita y llama á José 'Neiro Vázquez y m  
hijo Fernando Neiro Malvárez, cuyo paradero se ignora, vecinos 
que fueron de la parroquia de Argalo en oste término m ufli- 
eip&í, para que dentro del término de 45 días, siguientes á ¡a 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de ser oídos como querellantes, y por las costas á que goa 
acreedores en el expediente, pago de costas contra P ilar F il
gueira Randín, m ujer de Tomás Calo, domiciliados en la  pa
rroquia citada de Argalo, por consecuencia de la q u e rr ía  r‘vi~ 
minal propuesta por los José y Fernando Neiro contra la P ilar 
sobre injurias; apercibidos quo de no hacerlo les parará el pep- 
uieio á que hubiere lugar en derecho.

Noya 6 de Junio de 4 885.=-Alejandro Cíid&ffío.==Por man
dado de S. S., José Manuel Morales. J—4224

ÓRGIVA
D. Pablo Simó a Herrada, Juez de instrucción de esta  villa 

y  su partido, etc.
Por el presente se cita, fiama y emplaza á Ramón Muñoz 

Martín y José Ortega Merino, vecinos de Niguelas, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la fecha de la 
inserción de esto edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r id , se presenten en este Juzgado con objeto de hacerles sa
ber si se ratifican en lo expuesto por sus defensores, manifes
tando además si están ó no conformes con la pena de cinco m e
ses de arresto mayor á cada uno, interesada por ol Sr. Fiscal 
da la Audiencia de Albuñol en causa que se les sigue por le
siones; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del do
micilio ó residencia de aquéllos, á quienes en bu caso harán  
comparecer en este Juzgado.

Dado en Órgiva á 5 do Junio do 488o.=Pablo Simón He~ 
rra d s .= P o r mandado de S. S., Diego González. J—4480

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, etc.

Por el presente se cita, Items y emplaza á Francisco Cor
tés Fernández, castellano nuevo, vecino-de Portugos, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la fecha de Jft 
inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  » e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado con objeto de hacerle saber 
si se ratifica ó no en lo . expuesto por sus defensores, y si está 
ó no conforme con la pena de doe meses y un día de arresto 
mayor, accesorias, indemnización y costas, interesada por el 
Sr. Fiscal de la Audiencia en la causa que se le sigue por le
siones; apercibiéndole que si no lo verifica se le declarará re . 
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen (filig@< c ñ s  en averiguación del do- 
niiolio ó residencia de aquél, á quien on su ea?o harán com
parecer en este Juzgado.

Dado en Orgiva á 9 de Junio do á885.-=Pabl0 Simón He- 
rrad a .= P o r mandado de S. S., Diego González. J—4242
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VALENCIA—SERRANOS
D* Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por ©1 presente llamo á todos los que se rean con. derecho 

¿ l a  herencia de D. José Ferrándiz y Soler, propietario, nam - 
<cal de Madrid, bautizado en la parroquial de San Martín en 20 
de Julio de' 1827, hijo de D. José Ferraudiz y Sánchez y Doña 
-Concepción Soler y Navarro, nacido en la calle de Silva, nú- 
me>o 10, soltero, de 57 años, que falleció á las once y media 
de la mañana del día 19 de Abril último, en su domieilio, calle 
de YParagut, núm. 3, piso segundo, correspondiente al distri
to  municipal del Mar, en esta capital, para quo dentro de 30 
días, contados desde la publicación del presente, comparezcan 
4 deducirlo en forma ante este Juzgado, en el expediente que 
radica en el mismo y Escribanía del infrascrito, promovido 

’ por D. Vicente Pidal y Moreno, como apoderado de Doña Ig
uaria María de la Concepción Moreno y Soler, viuda, pensio
nista y propietaria, del vecindario de Albaida, y por D. Maxi
mino Llagaría y Rollán, empleado, como marido y legal ad
ministrador de Doña Clara Vicenta Moreno y Soler, vecinos 
de Madrid, representados actualmente por el Procurador Don 
Juan Galiana, sobre declaración de herederos abintestato de 
dicho D. José Fcrrándiz y Soler, en favor de aquéllas, que se
gún el árbol genealógico presentado, se hallan dentro del 
cuarto prado del expresado finado; pues de no verificarlo den
tro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún así lo tengo acordado en providencia de 18 del actual.

Dado en Valencia á 20 de Junio de 1885.=Etteban Gómez.^ 
Por su mandado, Mariano Guillen. X—2046

VALORIA LA BUENA 
' En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de esta villa, se cita por medio de la presente cé
dula á Ramón Alvarez Manrique, cuyo paradero se ignora, 
para que sin excusa, y bajo el apercibimiento que estabkc.3 
el núm. 5.° del art. 4.75 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en la sala de lo criminal de la Audiencia de Va- 

: lladolid el día 30 de Julio próximo, á las ocho y media de la 
mañana, ai acto del juicio oral de la causa que se le ha seguido 
sobro lesiones á Toribio Francés.

Valeria la Buena 26 de Junio de 488o.=^El Escribano, Maxi
mino Alonso. J—4559

VILLALÓN
D. Leopoldo de Sonsa y Suárez Vigil, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por ente segundo edicto se cita, llama y emplaza ¿los que se 

-crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que cons
tituyen un vínculo fundado por D. Jerónimo Morejón, con car- 

: .gas aniversales, cuyo cumplimiento se viene haciendo en la 
*■ .parroquia de San Miguel de Barrial de la Loma, para que den-, 

tro del término de 20 días, contados desde la publicación de 
«este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado y per 
la Escribanía del infrascrito; advirtiéndose que se ha presen- 

: tado en dichos autos D. Manuel María Morejón, vecino de San- 
iibáñez de Vidríales, como apoderado de su señor padre Don 
Gaspar Morejón.1

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario Ies parará el perjuicio consiguiente á los que no se 

■ presenten dentro del expresado término.
D*do en V.¡Balón á i i  de Junio de 4885.=-LeopoIdo de 

“Sousa.«=Por su mandado, Arturo González. X—2041

 NOTICIAS OFICIALES

C om pañía d e lo s  fe r r o c a r r ile s  e c o n ó m ic o s  
d e  V ill en a  á A lco y  á  Y ecla  y  A lcu d ia  de C respina.

En el sorteo verificado hoy para la amortización de 42 obli
gaciones a l .3 por 100 de esta Compañía, han resultado premia
das las de los números siguientes: 546,4.415,4.232, 5.300,6.047, 
OJ57, 6.580, 7.202, 8.401, 40.282, 43.096, 43.947.

Los señores poseedores de dichas obligaciones podrán pre
sentarlas al cobro desde el día 4.° de Julio próximo.

Barcelona, 27 de Junio de 4885.=^E1 Secretario accidental, 
.¿Santiago Fonolleda. —X

O b serv a to r io  d e M adrid .

Observaeio&es meteorológicas del día 30 de Junio de 1885.

HTEMPERATURA I 
ALTURA jy hnmednd del aim

í'tíYPÁ.Q delb&TÓmetre |  ̂ ” , DIRECCIÓN ESTADO
re¿acida j TERMÓMETRO

1 0° y ea y clas« del viento. del cielo.
milHB-elres. j Hnmedo-j

' I  ̂ * e

70UO 2 2  4L8 S S O ...  Brisa Cubierto
& de la m . . . 703*40 46 6 4 3*8 O   Viento. Nubo¿o *

-12 d i I ú íb . . .  704 67 20 4 4 4*2 ___  Idem . Idem .
f f d o l n t . . .  704*37 j 21*5 44 9 0   íd e m ,. Idem.
6’d e l a t . . .  704*98 ri)‘4 43*7 ONO.. .  Idem . .  { íd em .
S - d e l a , . . .  705**3 ¡ 46*6 42 8 NO . . . .  B risa . J íd a m  .

Tem peíxíura máxima del aire á la sombra......................  22*4
Mesa o ^ - a ia ...............................................................................  40 9

Diferencia.......................................................... .... 4 4*5
Temperatura máxi ma al Sol, á dos metros de la tierra. 25*4

:tdem  id ., dentro de una esfera de cristal.......................  50*5
D iferencia. ................................................................. 25*4

Temperatura máxima* á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó la b o ra b le ...................................................  S8 2

Idem  mínima, id        .............................................  9*0
D iferencia ... . .  *  ............. ............................ 24‘2

Velocidad del viento en l&fi últim as 24 horas (kiló
m etros!.................................    550

Oscilación barométrica, id. ^teiilíza&íros).....................  2*4
Altura id., con respecto á la inedia anual, á las nueve

de la noche...........................    —
L luvia  £0 ¡g§ últimas £4 horas ita&JBatraí}. . . . . .  d‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y  en Francia i  Italia á las siete 
el día 30 de Junio de 1885.

AHar*. Tempera- Diree- Fnerz*
barométrica tura , . Ksíado gslaáe

LOCALIDADES, á O9 7 al *1- ea grados etón del W
vel ael mar centesi- Tiento. de* cielo letama*

en milímetros males.

S. Sebastián. 759 S 45*7 O  Calma. luvia. Franq/
B ilbao   758 6 4 4*0 SE  B risa . T em p es!. Uiem.
O v ied o   762*0 12*4 O . . .  Idem .abierta. »
Coruña (7 h.) 764 3 45 2 NNF... B /  fV I d e m ...  deajo.
Santiago  764*4 43*  ̂ N  ‘irisa Llovizna. »
Orepse  '763*3 4 5*7 N  Calm a. Cubierto. »
Pontevedra..
Vigo..........
Oporto  « . ^
Lisboa (8 h). 764*5 4 6*2 N N O ... B. fie \ls . nube* -Vgit/
Cáceres  767*8 4 6*4 O . . .  Brisa „tibiarte »
Badajoz  760*6 4 7*5 N O . . . .  C alm a, 'dem   »

S. Fern. (7 h). 764*9 48*9 N O ... B * sve ¡dem   A .agií®
Sevilla   765*0 2**0 S O  8m *  I d e m . . . .
Málaga  764*5 22‘0 N N O ... Vienta. N uboso., .vraaq.*
Granada. . . .

C artagena...
A lican te   761*5 24*8 NO . . ídem. Ais. nubes »
Murcia  760*4 28*5 ONO.. irisa despejad/ »
V a le n c ia ... .  759 0 24*6 O  a lera . ídem   »
P a lm a   759*2 23 1 S O  V.* fte ■ yboa Oleaje.
B arcelona... 757*8 £4 ‘6 ONO., B.a sv t . M. nuboso. Gruesa.

T e r u e l . . . . . .
Zaragoza . . .  » 22 4 NO.. . .  Calma . N uboso. . .  »
S oria   757*5 *2 5 O.  B risa .. L luvia  »
Burgos  766 9 4* 5 O . - . , .  u-w riaierto »
L eón   758 S 43 2 N N O .. 3 .a fie Lluvia . . .  »
V alladolid . 7*2-0 45*0 N O . . . .  Brisa. C u b ierto .. »
S alam anca.. 761*4 45 0 N O . . . .  Id e m .. íd em   »
Segovia  762 8 44*7 O  Idem . í d e m . . . . . .  »

M adrid   759*2 46 6 O    Viento N u b o so ... »
Escorial . . .  f 762*9 4 8*0 O . . . . .  Idem . .  Cubierto. .  j »
Ciudad Leal.! 765*4 44*1 O . . . . ,  Idem . Id e m   »
A l b a c e t e . . 768 7 45*0 O . . . . . .  Iclcm... I d e m . . . . .  *

P ar ís  I 758*6 42 7 N B r isa .. L lu v ia . . . .  »
Gris--Ne¿ . . .
St. M atmeu.. 780*8 | 43*8 NNE.. . B.a fte. Cubierto . »
Isla d’A ii . . .  758*4 47*5 S E  B r i s a . . í d e m   *
Biarriri  7B§‘0 ¡ 4 6‘0 S O .. . . .  Viento I d e m .. . . . .  »
C le r m o it . . .  ¡ ^S‘5 SO  Bri sa, .  L lu v ia . . . .  »
P erp trtá n ... 7&7‘5 1 46*4 O. . . . . .  Calm a. Id em   »
S ic ie .............
Niza................ 753*7 4 8*9 O. . . . . .  íd e m ..  C ubierto.. *

Roma  71)9*7 21*8 » íd e m ..  M. nuboso. *
Ñ apóles  764*7 20 8 » í d e m. .  Idem   »
P a le r m o .. . .  7€0‘5 2 2 4  E . . . „ .  B a sve. C ubierto.. j >&
Malta . . .  757*6 24*4 SO . . . .  Idem . .  Despejado.J »

RETRASADO
Día 29.

S e v i l la  j 755*0 j 25*0 !o !v.# fte.j » | »

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
S e g ú n  lo s  p a r tes  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en  C u en ca  y T e r u e l.

Bolsa de Madrid..
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ía  3 0 de Ju n io  de  1883, c o m p a ra d a  con  la  

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO .

FONDOS PÚBLICOS
Día 27. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60‘?5 60*75-60-65-?5-tO
a p la z o .  69‘80 6C*¿5 fin cor.;

60 S9 75-6 -55  
fin próx.

m  publicado. 6fi‘60 6 0 íin cor.
pequeños. 612.» 64*40-35-40-64 0[O

60*65-70-64 '25-50
Idem id. al 4 por 4 08 ex ter io r ........ 60*75 fi0'vg-5£-6«

pequeños. 60*80 61 rpugO* 0
ídem  amortizable al 4 por 400...................  78 60 *8*60-80

pequeños. 78*60 78£6 0 -^ 0 -x'.0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  87*6 87*6b-50-iU
Obligaciones m unicipales al portador, de

250 p ese ta s...................................................    » J 75 (qo
Banco Hipotecario.—Obligaciones de oOo

pesetas al por HH» anual   .........  97*55 9**70
Idem id .—Cédulas al 3 por 4 00 a nua l . . . . . »  98*25
Acciones del Banco de  España     . 350 0 °̂ (0-349

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

DAÑO Íb EXEFí GIO I»AÑO BENEFICIO

A lb a c e te ....  4 [2 » L o g r o ñ o .. . .  4 ¡4 *
A lcoy  4(8 » Lorca  *
Alicante  4(8 * Lugo................  4¡4 »
A lm ería   B[8 » .M á la g a .. . . . .  4 [8 »
A v ila   ' 4( 2 » Murcia  4(8 »
Badajoz  4 [4 » Orense  4(4 »
B arcelon a ... 4(8 » Oviedo  4(4 »
B éjar  4(2 •» F alenc ia   4(8 »
Bilbí-.o  418 » Palma M a lí/ 4(4 »
Burgos  4(4 » P am plona.. .  3(8 »
C áceres  1(4 » Pontevedra.. 4(4 »
C á d iz .  4(8 » Réus................. 4(4 »
C artagena... par d. » S a lam an ca .. 4(4 x>
Casteflón  8(8 ■» S. Sebastián. 4 ¡8 *
Ciudad Real. 4(2 J » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 j » Sta. Cruz Tfe. 4(4 »
Coruña  4(4 » S antiago  4(4 »
Cuenca  4 4(4 » S e g o v ia . . . . .  4?2 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 » S ev illa   4(8 »
Gerona  » (Sori a. . . . . . .  I 8(4 | »
G i jó n . . .   4(4 » T arragon a .. 4(8 »
G ra n a d a .... 4(4 j » T eruel  4(4 »
Guadaiajara.. 4(2 * T o led o .  8(8 »
Haro  4(8 * TudeJa.  4(9 »
Huelva  4(4 » V a le n c ia .. . .  4(8 »
Huesea   4(4 » ; V a lla d o lid . .  4(4 »
Jaén  4(4 * V igo................  4(8 »
Jerez F ron t/ 4(4 > Vitoria  4(4 »
León  4(4 » Zamora  8(8 »
Lérida  4(4 *> Z ara g o za .... 4(8 »
Linares . . . . . .  4 ¡4 |  » |

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 29 DE JUNIO

, Deuda p^rp. al 4 por 4 00 e x t . á 59*37 í (2.

Ildem  id. id. interior á »
Idem am ort al 4 por 400  á »

3 por 400 e x t e r io r . . . .  é  »
Deuda amort. al 2 por 400 . . .  ó »
Obligaciones de C u b a   á 478*00.

Fondos franceses... | 4 por VoÓ \  á 440*00*.
Consolidados in g leses.........................................   á 99 5(8.

C am bios o ficia les sobre  p lazas ex tran jeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., ‘ 6*80.
París, á ocho días vista, fr., 4*92.

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

SSA B B JB ,—En la sociedad El Fomento de las Artes se ha 
verificado, bajo la presidencia del Sr. L^bra, la distribución de 
los premios en metálico que tiene asignados anualmente el 
Sr. Marqués de Urquijo para los Profesores y alumnos que más 
so distingan durante el curso por sus desvelos en pro de laen -  
ssñanza, aplicación y ejemplar conducta.

De Ioís Profesores han sido agraciados con premios de 
pesetas ios Sres. D. Juan Manuel López, Profesor de inglés, y  
D. Julián de la Reguera, de Geometría. Los alumnos premia
dos con ICO pesetas han sido 14, todos sobresalientes en sus 
respectivas clases.

Terminado el reparta de premios, el Sr. Labra pronunció 
elocuentes frases, encomiando la noble y desinteresada con
ducta del Profesorado de El Fomento d< las Aries, y estimulan
do á los jóvenes premiados á perseverar en el camino empren
dido.

Ha reanudado sus tareas la compañía que actúa en el Prín* 
cipe Alfonso. En uno de los días de esta semana se cantará en 
dicho coliseo la ópera Nabucodonosor.

En el mismo circo se está organizando un concierto, cuyos 
productos ss han de consagrar al remedio de las desgracias de 
Murcia.

Los Moallaltas es un concienzudo y sgradable estudio rea
lizado por el Sr. D. Vicente Tinajero Martínez sobre algunos 
de los más célebres poemas árabes que llevaron aquel nom
bre, y que Ja tradición supone colgados en los muros del tem
plo de la Caba, en la Meca, objeto de la Santa Peregrinación 
llamada Medjid-el-haram. Investigación detenida de difíciles 
puntos filológicos, sagaz deducción crítica de pasajes oscuros, 
prolija ilustración de puntos históricos/ riqueza driexpresión 
para trasladar á nuestra lengua la variedad inconcebible de la 
expresión árabe, verdadero estro poético para conservar el fue
go de la poesía de los Moallakas, he aquí las condiciones que 
ofrece el trabajo del Sr. Tinajero, en el que hay para los afí« 
donados á los estudios históricos, filológicos y poéticos, mu
cho que admirar y que aprender.

Damos las gracias al autor per el ejemplar, con que nos ha 
favorecido,jde b u  obra.

[ A n u n cio s.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
! | j  \885.—Ss halla de venta en el despacho de li

bros de la imprenta Nacional, calle del Cid, aóm. 4, 
á los precios siguientes:

| PESETAS.

! . ' —
| Primera cíase, . . . . . . .  30
j Segunda Id.  ..............  ' i 5

Tercera M. . . . . . . .  .  ̂ J 2 ‘50 •"

SANTOS DEL DIA

Sanios Casio y Senunúino, m
y San M artín,

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Salegas (Chamberí).

ESPECTACUL0S.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Función á beneficio de los huérfanos y viudas de las víctimas 
de Murcia.—Primer acto de Favorita.—Estrella del Norte (sin- 
ieriía).—Al-Fónte (wals).—Genérentela.—Malagueñas y pete
neras—Ultima escena del cuarto acto de Saffo.—Cuarto acto 
de Favorita.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—La fe
ria de San Lórew^o.—Intermedios *por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De verbena.—Eclipse de 
luna.—Perro, o, tercero izquierda.—Los chichones.


